
P á g i n a  1 0 1 0 7

A Ñ O V I   V I E R N E S ,  26  D E  D I C I E M B R E  D E 1 9 4 1  N UM . 3 6 0

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
¡Orden de 22 de diciembre de 1941 por ]a que se nombra 
I el Tribunal que ha dé juzgar los ejercicios en las opo- 
\ siciones a plazas de Delineantes Cartográficos del Ins

tituto Geográfico y CatastraL.—Página 10.108.
Otra de 24 de diciembre de 1941 por la que se designa 

a don Recarédo Fernández de Velasco y Calvo-par a 
el cargo de Vocad en el Tribunal de las oposiciones a 
plazas del Cuerpo Técnico Administrativo de la Pre
sidencia del Gobierno.—Página 10.108.

Otra de 24 de diciembre de 1941 por la que se aclara la 
de i de noviembre pasado referente a la campaña 
olivarera. Páginas 10.108 y 10.109.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 23 de diciembre, de 1941 por la que se asciende 
a don Juan Jover AmaLdos^de la Guardia Colonial de 
losj Territorios españoles del Golfo de Guinea.—Página 
10.109.x

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 19 de diciembre de 1941 por la que 

se destina al Gobierno Político-Militar de los Territo
rios de Ifni al Comandante de Intendencia don Etíuar- 

. do de la Iglesia López.—Página 10.109.

MINISTERIO DE MARINA
Nombramientos— Orden í de 20 de diciembre de 1941 por 

la; que se nombran Alféreces-Alumnos del Cuerpo Ju
rídico de la Armada a los opositores que áe relacionan. 
Página 10.109.

. Otra de 24 de diciembre de 1941 por la que se nombran 
1 Aspirantes del Cuerpo Jurídico de la Armada a los Opo

sitores que se mencionan.—Página 10.109.

MINISTERIO DE HACIENDA
i Orden de 22 de diciembre de 1941 por la que sé fija  

un téhnifió a las justáiflcaedo^ del jíin.-
préstito finperial de Mkrruecos 5 -por 100,. 1910.—Págl- 

' na 10.110,: . • '
"Otra dé 22 de diciembre dé 194a sobre , coordinación, 

fie los servicios de la Inspección de log Tributos,— 
Páginas 10.110 y 10.111. ; /  : • /

' Otra de 16 de diciambré de 1941 por la igúé se nombran 
; previa oposición; atrillares de tercera dase dél Cuér-: 

pb .General de Administración de la  Hacietída • Búr- 
. ; bliqa.—Páginas 10.111 ,*w * v

Orden de 23 de diciembre de 1941 por la que se fija 
la cifra relativa de negocios en España de la Socie
dad norteamericana de banca (¿International Banking 
Corporation» para el ejercicio social de l de enero 

. a 31 de diciembre de 1941.-^Página 10.114.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 23 de diciembre de 1941 por la que se dispone 
cese en el desempeño de la Auxiliaría- de «Enseñanzas 
Profesionales» de la Escuela Oficial de Náutica de Cá
diz el Profesor interino don Faustino Gómez Muñoz por 
haber sido ésta cubierta reglamentariamente.—Página 

, 10.115.
Otra de 23 de diciembre de 1941 por la que se nombra • 

Profesor Auxiliar en propiedad de «Enseñanzas Pro
fesionales» de la Escuela oficiad de Náutica de Cádiz al 

, Capitán de la Marina Mercante don José Luis Pajares 
Bonmatí.—Página 10.115.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 23 de diciembre de 1941 por la . que Se señalan 
los precios del algodón en bruto para ' la campaña de 
1942.—Página .10.115. *

Otra de 23 de diciembre.de 1941 por la que se confirma 
en el cargo de Delegado del Ministerio de Agricultura, 
en el Sindicato Nacional del Olivo, al Ingeniero Agró
nomo don Antonio Vedázquez Díaz.—Página 10.115.

Otra de 24 dé diciembre de 1941 por lá. que se fijan 
los precios de la aceituna en las. zonas que se In d ica n - 
Páginas 10.115 y 10.116.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 9 de diciembre de 1941 póir la que \se crea una 
Escuela de Primera Enseñanza en cada una de las Es
cuelas Medias de Pesca de Pasajes, Vigo, Cádiz, Valenr 
cia y Lanzárote— Página 10.Í16.

Otra de 15 de diciembre de: 1041 por la que se dan los 
correspondientes ascensos én el* escalafón de Catedrá
ticos de Universidad.—Página 10.116.

Otra de 22 de diciembre de 1941. por la que se dispone 
cuándo se ha dé reunid e l Consejo dé Reetoóm—Pági
nas 10.116. y 10.1Í7*r 

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 19 de diciembre de 1941 ¡por íes que se de

claran vinculadas' a los señores que se mencionan las 
casas baratas y loe terrenos que se enumeran del pro
yecto aprobado a la S. A. «Los Previsores de la .Cons
trucción», señaládaá con los- números y calleé que 69 
expresán de est* :capitaá>— *Q¿17...
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Subsecretaría.—Transcribiendo relación de opositores al Cuerpo Técnico Ad
ministrativo de esta Presidencia a los que- le falta a sus solicitudes la documentación que se indica.—Pági- na$ 10.117 y 10.118,ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Ma- 
rruecos y Colonias.—Anunciando concurso-oposición con vocado por la Alta Comisarla de España en M ariscos 
para proveer setenta y cuatro plazas de G u a r a . . d e  
segunda clase, papantes en la Compañía de Seguridad de la Zona!—Páginas 10.118 y ÍÓ..Í19.GOBERNACION.—Patronato Nacional Antituberculoso.— 
Nombrando a los señores que se mencionan para cubrir las plazas vacantes de Subjefe de los Servicios Médicos y Médico Inspector Visitador de este Patronato. 
Página 10.119.Tribunal de oposiciones a plazas de Auxiliares de 'Admi 
nistración Civil. —Transcribiendot relación de aspirantes que tieñen la documentación incompleta —Páginas 
10.119 a 10.123. HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Rectificación al anuncio publicado en el 
B. O. núm. 353 de 19 de diciembre de 1941, páginas 9950 y 9951 sobre desaparición, durante la dominación 
marxista, de los valores de la Deuda de la S. A. Rodríguez Hermanos.—Página 10.123.Anunciando el extravío de las inscripciones del con
cepto de Propios que se mencionan.—Página 10.123.

EDUCACIÓN NACIONAL.—Subsecretaría.— Nombrando 
Conserje de la Escuela de Comercio de Sevilla, con carácter interino, a don Santiago iglesias González.— 
Página 10.123. Nombrando, con carácter interino, Palafrenero de la Es- 
cuela de Veterinaria de Zaragoza a don Miguel Millán Hernández.—Página 10.123.

Concediendo al Ateneo de Santander para sius clases una 
subvención de 2.500 pesetas.—Página 10.123.Concediendo un donativo de 45.000 .pesetas para contribuir a los gaste.; que origfne la elevación de la Cruz de los Caídos del Instituto Nacional de Enseñanz. .' Media 
«Ramiro de Maeztu», ,de esta capital.—Páginas 10.123 y 10.124.Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— Concediendo a las Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia de Villanueva deü Arzobispo, para su Escuela de Agricultura, una subvención de 18.500 pesetas. 
Página 10.124. Concediendo al Grupo Escolar de Nuestra Señora del Car. 
men, de Miraflores del Palo, para sus clases de Aprendizaje y Escuela de Mecánicos Especializados, una subvención de 30.000 pesetas.—Página 10.124.Dirección General de Bellas Artes.—Concediendo al Cuarteto Doble Vocal, de Pamplona, una subvención de 3.000 
pesetas.—Página 10.124.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia .—Páginas 4759 a 4772.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O

' i

ORDEN de 22 de diciembre de 1941 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios en 
las oposiciones a plazas de Delinean
tes Cartográficos del Instituto Geo
gráfico y Catastral.
limo. Sr.: La Orden de esta, Presi

dencia de 1 .° del actual mes de diciembre convocando oposiciones para 
cubrir ocho plazas de Delineantes Cartográficos dispone en su fibrina sexta que el Tribunal que fia de juzgar los ejercicios de las mismas se constituya con (tres Ingenieros Geógrafo®, un Topógrafo y un Delineante Cartográfico, 
que desempeñará las funciones de Secretario; en su consecuencia,

Esta Presidencia he  tenido a  bien disponer que di expresado, Tribunal 
guede constituido con los señores siguientes:
Residente: v
. Bnvo Sr. p . Lorenzo Ortíz Iribas, ins
pector general del Cuerpo de Ingeníelo* Geógrafos.
Stocáles:

D. Antonio , Rublo y Marín, Ingeníe
la J«í* 

D. Miguel de la C olina y Carrillo Ingeniero Geógrafo.D. Francisco de Madartaga y de la Tome, Topógrafo Ayudante Mayor.
Vocal Secretarlo:

D. Juan José Iglesias Días, Delineante Cartográfico.
Lo digo a V. Z. paca su conocimiento y efectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 22 de diciembre de 1941.— P. D., «1 Subsecretario, Luüi Carrero.

limo. Sr. Director general del Institor- to Geográfico y Catastral.
ORDEN de 24 de diciembre de 1941 

por la que se designa a don Reca
redo Fernández de Velasco y Calvo 
para el cargo de Vocal en el Tri
bunal de las oposiciones a plazas del 
Cuerpo Técnico Administrativo de la 
Presidencia del Gobierno.

llmo# Sr.: Habiendo renunciado el 
Catedrático de la Facilitad de Derecho don Segismundo Royo Villano va y Fer
nández Cayada el cargo d« Vocal en •el Tribunal que ha de Juzgar las opo
siciones a  plazas al Cuerpo Técnico, Administrativo de esta Presidencia, para «2 que íué nombrado por Orden de 33 de noviembre.

Esta presidencia se h a  servido desig-

nar para sustituirlo a don Recaredo Fernández de Velasco y Calvo, Catedrático ds la expresada Facultad de Derecho.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de diciembre de 1941.— P. D.: 1BL Subsecretario, Luis Carrero.

Zimo. Sa> subsecretario de esta Presidencia.'

ORDE N de 24 de diciembre de 1941 
por la que se aclara la de 1 .° de no
viembre pasado referente a la cam
paña olivarera.

Exorno*. Sres.: Estando determinado 
que el canon establecido de tres céntimos por Idlo de aceite <̂ e oliva 6 de orujo que se produzca será hecho efectivo por los compradores por cuenta  de los vendedores al recoger las 
guías, o autorizaciones,'para retirar lofe aceite* de las almazaras o fábricas, y determinado: .también pór e l , artículo . vigésimoquinto' que quedan interven!-. 
dos por la  Comisaría General de Abastecimientos y Transportes los aceites de oliva y orujo, aceitones y, borras la cual* hará su distribución mediante 
gúias expedida* por las Comisarías de Reqursos (Ley de 24 de junio de 1941 artículo,octavo, apartado f),Esta Presidencia se ha servido disponer: ;
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1.° El canon de tres céntimos por 
kilo de aceite de oliva o, de orujo se1 
hace extensivo a los aceitones y bo
rras.

2.° Este canon sólo podrá ser per
cibido por las Comisarías de RecurT 
sos o en quien delegue la expedición 
de las guías, autorizaciones o conduces, 
ingresando su importe relacionado en 
la cuenta que a su nombre abrirá en 
los Bancos qüe crea necesarios la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes.

3.° Dicho canon será destinado a 
cubrir los gastos que origine el fun
cionamiento del Sindicato Nacional 
del Olivo y las Delegaciones del Mi
nisterio de Industria y Comercio, a 
través de la Comisaría General de 
Abastecimeintos y Transportes, así co
mo a la formación de la estadística 
de la -riqueza olivarera.

4.° E s t o s  Organismos presentarán 
sus presupuestos debidamente aproba
dos, antes del 1.° de enero de 194? para 
conocer de antemano las posibilidades 
de cubrir los mismos con el cobro del 
canon calculado para la presente cam
paña aceitera 1941-42.

El presupuesto del Sindicato Nacio
nal del Olivo será fórmado por uno 
aprobado por el Ministro de Agricul
tura, en cuanto se refiera a estadísti
ca de la riqueza olivarera; otro apro
bado por el Ministro de Industria y 
Comercio y Comisaría General . de 
Abastecimientos y Transportes, en lo 
demás, según el articulo I o de la Or
den de 10 de noviembre de 1941, y 
otro aprobado por la*Secretaría Gene
ral de P E. T. y de las J. O. N. S., en 
cuanto se refiera al funcionamiento del 
Sindicato respecto a misiones delega
das en el mismo de los Ministerios in
dicados.

5.° Los tres Organismos citados, con 
sus presupuestos aprobados, calculadas 
sus posibilidades para esta campaña 
aceitera, librarán contra Tá Comisa
ría General d e Abastecimientos y 
Transportes, por mensualidades» las 
cantidades correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exomos. Sres Ministros dé Agricul
tura. Industria y Comercio y  Secre
tario general de F E. T. y de las
J. O. N. S.

MINISTERIO DE  ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 23 de diciembre de 1941 
por la que se asciende a don Juan 
Jover Arnaldos, de la Guardia Colo
nial de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

limo. Sr;: De conformidad con la 
propuesta^formulada por V. I-, he te
nido a bien ascender a Instructor de 
segunda, de la Guardia Colonial de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui 
nea, al Instructor de tercera, don Juan 
Jover Amaldos.

Dios güarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1941—  

P. D., J. Pan de Soraluce.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

M INISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL 

•Destinos
ORDEN de  19 de diciembre de 1941 

por la que se destina al Gobierno 
Político-Militar de los Territorios 
de Ifni al Comandante de Inten
dencia don Eduardo de la Iglesia 
López.
Se destina al Gobierno Político-Mili 

tar de los Territorios de Ifni al Co
mandante de Intendencia don Eduar
do de la Iglesia López, del Parque de 
Intendencia de Las Palmas, en cuyo 
destino causa baja, quedando en lá si
tuación prevenida en el párrafo segun
do del artículo seguiido del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O » nú
mero 4). .

Madrid, 19 de diciembre de 1941.
VARELA'

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Nombramientos
O RDEN  de 20 de diciembre de 1941 

por la  que se nombran Alféreces-
Alumnos del Cuerpo Jurídico de la 
Armada a los opositores cuya rela
ción empieza con don José Luis de 
Azcárraga Bustamante y termina 
con don José María Montalvo Az
piri.

Como resultado de las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Jurídico de 
la Armada, convocadas por "Orden mi
nisterial de 8 de agosto de 1941 («Dia* 
rio Oficial» núm. 182), se nombran 
Alféreces-Alumnos, de dicho Cuerpo, 
con arreglo al artículo 16 d e ‘ ¡a mis
ma, por :el piden qüe se exprééa,. que 
es el de censuras obtenidas, y con an
tigüedad de 20 de eñero de 1942, fecha 
en que deberán efectuar su presenta
ción en la Escuela Naval Militar para 
dar comienzo al cursó a que se refie
re el citado artículo 16, los siguientes:

1.—D. José Luis de Azcárraga Busta-
mante. ,

2.—D. Amancio Landín Carrasco. ' >
3.—D. Nicolás Portáis Míguez.
4.—¡D. José Torrente Bermejo.
,5.—D. Emilio Pemández-Piñeiro Ma- 

seda. '
. 6.—D. Miguel . Fernández * Mieléro.
7 —D. Francisco Javier de Uhagón y 

dé Maqua.
8.—D. Salvador de la Lama Navarro y 

, 9.—D. Luis feuevos Fejüáhdez.
10:—D; José María Móntalvo A¿$4rí. "

Los citados Alféreces-Alumnos se pre
sentarán en dicha Escuela provistos 
del vestuario que determina lav Orden 
ministerial de 3(1 de agosto de 1941 
(«Diario Oficial» núm. 209).

Madrid, *20 de diciembre de 1941.
MORENO

O RD EN  de 24 de diciembre de 19 41 
por la que se nombran Aspirantes 
del Cuerpo Jurídico d e la Armada 
a los opositores cuya relación empie
za con don  Angel González Caffar
ena, y termina con don Manuel 

Jáudenes García.
Visto el resultado de Tas oposiciones 

a ingreso en el Cuerpo Jurídico de la 
Armada, convocadas por Orden minis
terial de 8 de agosto de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 182), y de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 22 del 
Reglameptp,$eJ .,CUSVP9< Jurídico' de' la 
Armada, .aprobado. por Real Üecreto 
de 26 de noviembre de 1920, se nom
bran Aspirantes de dicho Cuerpo a 
los opositores aprobados que se rela
cionan á continuación por orden de 
censuras, obtenidas: , •/
1.—D. Angel González Caffarena.
2.—D. Rafael Romero Alvarez. N ' 
2-^T). Miguel García Hervías.
4.—£ > . ¡Lócente- Bódrigáfíez.'
5.—D. Máhüél Ĵáudesnes. García.

La presentación en la Escuela Na
val Militar de los citados Aspirantesv 
para efectuar el curso que se precep
túa en la Orden ¡ministerial de convo
catoria será ordenada por este Minis
terio en la fecha que juzgue oportuna.
.. Madrid, 24 de <üciemb& de :W1. ' .



P á g i n a  101 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  26 d i c i e m b r e  1941

M I N I S T E R I O DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de diciembre de 1941 
por la que se f ija un término a las 
justificaciones de títulos del Em
préstito Imperial de Marruecos 5 

 por 100 1910.

, limo. Sr.: Por Orden de 2 de octu
bre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 

.ESTADO del 3), este Ministerio dis
puso se justificara la propiedad o legí
tima posesión de las obligaciones del 
Empréstito del Gobierno Imperial de 
Marruecos 5 por 100 1910, de curso en 
España,, a los fines del cobro, en su 
día, de .cupones y amortizaciones, fa
cultando al efecto a los Bancos y ofi
cinas públicas para calificar por sí 'ías 
obligaciones que se hallasen en Tos ca
sos especificados en el número segun
do de la misma y creando en Madrid 
una Junta • Calificadora para entender 

.en la justificación de los demás títulos.
Precisa fijar un plazo final de peti

ciones de/  justificación y disponer las 
medidas preliminares para que, «uan- 
do se acuerde, pueda reanudarse el 
pago de los intereses y amortización 
de este Empréstito en. la parte que 
corresponde a España.

En su virtud,
Este Ministerio, de acuerdo con el 

de Asuntos Exteriores, se ha servido 
disponer:

1.° Hasta el 31 de marzo de 1942 se 
admitirán las declaraciones juradas so
bre justificación de la propiedad o le
gítima posesión de valores del Emprés
tito de Marruecos 5 por 100 de 1910, 
en la forma establecida por la Junta 
Calificadora Central, creada por el nú
mero tercero de la Orden de 2 de 
octubre de 1940. Dicha Junta comuni
cará instrucciones a las Agencias del 
Banco de España en Tetuáa y Lana- 
che. ' ’ . '

2.« El pago de interese? y amortiza
ciones en pesetas por él Banco de Es
paña, cuando se ordene reanudarlo, 
quedará limitado a los títulos del Em
préstito que hayan sido calificados o 
se califiquen con arreglo a la Orden 
antes mencionada y estén estampilla- 
dos pára su circulación en España.

A .tal efecto, para reafi®ar el cobro, 
los beneficiarios deberán presentar en 
el Banco de Espíaliá, bien, las ’ obliga
ciones justificadas, cuando los posee
dores las tuvieran en rama, bien un 
certificado del Establecimiento deposi
tario acreditativo de hallarse justifica
dos estos títulos, cuando se trate de va
lores depositados en oficinas banca- 
ñas. . ''

3.° Terminada la justificación de 
laá obligaciones,

remitirá a la Dirección, General de 
3anca y Bolsa la documentación que 
obre en su poder.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1941.

BENJUMEÁ BURIN

limo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

O RD EN  de 22 de diciembre de 1941
sobre coordinación de los servicios
de la Inspección  de los Tributos.

limo. Sr.: El Servicio de Inspección 
de los Tributos, complejo y delicado en 
extremo,- requiere, como ningún otro; 
jefatura y vigilancia directas y acción 
debidamente coordinada, inspirada en 
directrices claras y armónicas que ale
jen el peligro de la contradicción o el 
abandono en la conducta y le den, en 
cambio, prestigio y autoridad ante el 
contribuyente.

Ello se consigue mediante aplicación 
del precepto contenido en el artícu
lo 17 del vigente Reglamento para el 
Servicio d* Inspección de 13» de julio 
de 1926, que encomienda a los Directo
res generales de los Ramos re-pee ti vos. 
por delegación implícita del Ministro 
de Hacienda, la investigación de los 
impuestos, contribuciones, rentas, pro
piedades y derechos, de cuya gestión 
están encargados; pero, como (conse
cuencia de lá nueva organización de 
los servicios de este Ministerio, parte 
del personal inspector opera sobre con
tribuciones e impuestos distribuidos 
e&tre las Direcciones Generales dé 
Contribuciones Industrial y de Utili
dades, de Usos y Consumos, de Rénta 
y de la de Propiedades y Contribución 
Territorial y depende, por tanto, de 
las citadas Direcciones y, al propio 
tiempo, de la Inspección General, co
mo organismo encargado de vigilar to
do? los servicios del Ministerio.

Esta circunstancia plantea el pro
blema de Jefatura directa y acción 
debidamente coordinada dél personal 
inspector aludido y, consiguientemen
te, el de 6U distribución y disciplina, 
y para solucionarlo 
, Este Ministerio ha acordado:

Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el articulo primero de la Ley de 3 de 
septiembre de 1941 y en el artículo 17 
del Reglamento de 13 de 
para coordinar loe servicios de Inspec
ción relacionados con los tributos a 
cargo de las Direcciones Generales de 
Propiedades y Contribución -Territo
rial, de Contribuciones Industrial y de 
Utilidades, de Usos y Consumos y de 
Renta, se crea una Comisión coordi
nadora, delegada del Comité Central 
dé la Inspección, integrada por el Sub

secretario de Hacienda, como Presiden
te, y-como Vocales, por el Subinspec
tor general, los Direclozcs geneiaios de 
P/bpiedad'eé y Contribución TzrriLorial, 
de Contribuciones Industrial y de Uti
lidades, de Uses y Consumes .y dz Ren
ta, y el Secretario del Comité Central 
de la Inspección.

2.° Cuando 1  ̂ actuación inspectora 
se extienda a tributos que afecten a 
más de uno de los Centros indicados, 
corresponderá a la citada Comisión es
tablecer la debida coordinación entre 
ellos en. bien del servicio y el nombra
miento o propuesta de! personal que 
haya de realizar dichas actuaciones.'

3.° Serán facultades privativas de 
la citada Comisión, en orden al per
sonal inspector que tenga competen
cia sobre contribuciones e impuestos a 
cargo de dichos Centros directivos:

a) Proponer al Ministro de Hacien
da la plantilla de las Inspecciones del 
tributo que las conveniencias del ser- * 
vicio aconsejen.

b) Proponer los traslados de resi
dencia o de oficina y, en general, todo 
lo que se refiera al movimiento de es
ta clase de. personal.

c) Acordar las visitas de Inspección 
respecto a tributos a cargo de varios 
Centros, bien ppr propia iniciativa o 
a propuesta de las Direcciones Gene
rales respectivas.

d) Proponer a la Superioridad las 
medidas disciplinarias que procedan 
en cuanto sean de aquellas para las 
cuales exija este requisito el Regla
mento de Funcionarios de 7 de sep
tiembre de 1918 y de acordar las que 
el mismo Reglamento, atribuye a los 
(fcefitros directivos. ‘

e) Proponer, como medida discipli
naria especial, cuando así lo exija el . 
servicio, la retirada definitiva del car
net de Inspector y de acordar por sí 
la suspensión temporal del ejercicio 
de la Inspección a los funcionarlos que 
en su actuación hubieran cometido 
faltas, tales como el no dar el debido 
rendimiento, incurrir en errores de 
conducta o cualesquiera otras que, a 
juicio del Comité, influyan perniciosa
mente én la marcha normal y en la 
eficacia .de la acción inspectora

4.° El Secretario de la Comisión se
rá el encargado de ejecutar los acuér- 
dos de la misma y de Vigilar' su cum
plimiento.

A estos efectos, tendrá la considera
ción de Jefe del personal de la Inspec
ción de lóá tributos, actuando a las 
órdenes directas del Presidente de la 
Comisión, y  debiendo dar cuenta o 
ésta en cada reunión' de su actuación 
eh el intervalo transcurrido desde la 
anterior, a fin de obtener su aproba
ción y someterla también sus proyec
tos e iniciativas para impulsar el ser
vicio ;y cuidan de su normalidad y efi
cacia.'̂  y . i ,
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Lo que comunico a V. I. a sus efectos. 

Dio£ guarde a V I. muchos años. • • 
Madrid, 22 de diciembre de 19-41

SEN JUME A BÚRIK

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. .

ORDEN de 16 de diciembre de 1941 
por la que se nombra, previa oposi
ción, Auxiliares de tercera clase del 
Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda pública.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien nombrar, 
previa oposición, Auxiliares de teree 
ra clase del Cuerpo Geiieral de Admi 
pistración de la Hacienda pública, con 
áueldo de 4.000 pesetas anuales y des
tino a las Oficinas provinciales de

este Departamento que se indican en 
la rélációdnque a continuación se/in- 
serta, a los opositores aprobados com
prendidos en la lista publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 del actual.

Las Oficinas provinciales, por lo que 
se refiere a los Auxiliares femeninos, 
darán cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 
1.° de mayo próximo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del ?) 
y Decreto de 6 del corriente mes, qué- 
dando diferida la posesión de los que 
no tengan cumplido el Servicio So
cial hasta que documentalmente acre
díten haberlo verificado o justifiquen 
su exención.

Aquellos Auxiliares que se encuen
tren comprendidos en este apartado 
lo comunicarán a la Sección Central 
de Petsónal ’ de este Ministerio,' "con 
el fin de que no se produzca su baja 
en el Cuerpo a que pertenecen por 
falta de presentación, conservando en

 el escalafón el lugar que les corres
ponda, pero  sin derecho a percibo 
de haberes. •

El Servicio de que sé viene hacien
do mención deberán tenerle cumpli
do necesariamente dentro del próxi
mo año. ”

El plazo necesario será el de quince 
días a. contar del siguiente al de-la 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, dan- 
plo cuenta a este Ministerio los Jefes 
de Óficlpas provlnciales de la po
sesión de Íos funcionarios de referen
cia tan pronto como ésta tenga lugar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1941.-— 

F.. ‘ D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
nisterio. 

RELACION QUE SE CITA

A l b a c e t e
, 30. D. Antonio Reolid Moreno.

74. D.a María Catalina Serna Lozano.
116. D. Fernando Izquierdo Gárate.
129. D. Joaquín Marina Trujillo.
137. D.a Carmen de Castro Alcalde.
172. D.a Esperanza Muías Hernández.
177. / D. Francisco Villanueva Andújar.
194. D. José María Riaza del Valle.
206. D.á María Concepción. Gil Gutiérrez.
217 D a María del Pilar Méndez Guerra.
222. D.a Emilia González - Garcíe-Gutiérrez.
227. D.a María de la Esperanza RUiz González.
232. D.a Amparo Andrés Manzano.
254. D.a María de la , Encarnación Collada Andréu.
257. D.a Isabel Hernández Ródenas. 

A l m e r í a  
61. D. Juan Bas Pino.
9©. D. Carlos Qrlamid¡ Villar. ' / 

Avi l a

. 101. D. Gerardo Fernández Rodríguez.
124. D.a María del Carmen Calvo González.
130.* D.a Lucrecia Moro López.

B a d a j o z
- 60. D;a Gloría María Gúruoharri Armendáriz.

100. D.a Gloria López Mantarás Ros.
24)1. D.a Paulina^ Domínguez Monteo.

. 279. D. José Gallego Guadarrama. /
286. D.a María dél Carmen Negro Ferfcáñdieg, •.> • 
294. ' D.a María Luisa Lorences Zorrilla,
3IÍÓ. D.a Concepción Lorences Zorrilla.
326. D. "Antonio Latiente González.  ̂ ‘ • 
337. D.a Luisa Gallego- Guadarrama. , * . , v . 

v 344. p ,a Ana íbáñez Delgado.^ ... ^

Burgos

• 32. D.a María’ Caramés Gil.
72. D.a María de los Dolores Caramés Gil 
82. D. Alfredo Prados del Valle.

187. D.a María de la Concepción Cerve:; Qntañón.
205. D a María del (Pilar Acevedo Alvarez.
213. D.a Francisca García Martín.
243. D. Juan José Rojo Lázaro.
249. D. Antonio Rodríguez Facln.
252. D. Ramón Drake y'prake. *' v

C á c e r e s

96. D. Rafael Montejó Perantó¿
* 223. D. José María Laborea y Martín;
292. D.a Consuelo Eva Martin.  ̂
820. D.a Rosario Sabroso Calleja.
332. D. Jesús' Santos Bajo.
340. D. Vicente Santiago y . ÍDÍazT 

D.a Consuelo López Serrano.

 Cádiz

& • D.a Pilar Martínez Rocandio.
16. D. Guillermo Rodríguez Hernández.

122. D.a María del ..Carmen, Ruiz de Álarcón.
231. , D.a Amalia Alvarez Gallego^. .
303. D.a María del ¡ Filar Martínez Panéd^s. v  
306. D.’ Fernando Gómez Alteóle.
306. D.a Francisca, del Saz Olondrlz.
31$... D. Vtotor' Usera Mérlo.

.323,. D. Francisco Meco Gutiérrez. *
33Ó. D/ Agustín Rúiz Gómez.
330, P.a María de los Ánígelef Blgné Martí.
342. p .a Ri]¿r.\ Fernández López.
843,-; D  E gii^  .
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C a s t e l l ó n

5. D.a María de los Desamparados Orquín Serra.
42. D. Jaime Sancho Franco.
47. D. Antonio Tomer Arastey.
48. D.a Sagrario Redondo Nieto.
84. D. Luis Rodríguez Gordo.
85, D. Evaristo Vicente López.

109. D.a Lucía Torresano Rodríguez.
127. D. Saturnino Barceló'Soler.

 Ciudad Real

46. D. Francisco Femando Gómez.
138. D. Antonio Miguel Bravo. ' •
144.' D.a María Lledó Martín. N
150. D. Angel Ruiz de . Huidóbro Sánchez.
167. DA Felicia Muñoz Cortinas.
185. D. ELviro Erneéto Juárez Oliver.
ISO. D. Eugenio Arías Pelayo.
191. D.a Regina García. Alvarez. ,
262. D.a Adela Parte arroyo Mesonero.
281. D.a María del Carmen León Ortiz.
2éj. D. Pedro Pereira Padilla.
299. DA Elvira Gómez Moreno.
211. D. Luis Diez de Isla Martínez.
312. D.a Soledad Alcaraz Giménez.
313. Da Victoria Ohapí Paños.

C ó r d o b a
80. D.a Angelina Muñoz Muñoz.

•195. D. José León Merina.
242. D. Antonio Rubio Caballero.
245. D. Joaquín Vallejo González.
266. D. Antonio Contreras Escribano.
316. D. Isidro Serrano Serrano.
329. D. Enrique Vaquero Monedero.
331. Da María de la Concepción Sánchez de Bnciso y 

Jiménez-Mena.
338. D. Valentín Pérez Lufoián.

 Cuenca
51. D. José María Ramírez Ladra.

110. D.a Trinidad Valero Molina,
lili. D. Enrique España Lafuente.
142. D. Carlos pioa/toste Maluenda.
181. D. Tomás Lucero Zafira.
193. D. José Hidalgo García.
203. D. Angel Turégano .Contreras.'
218. DA Rosario Ram Manco. V
235.. D. Jesús Gómez Martínez.
264. Da María de la® Mercedes Tomasi Vázquez.

Gerona
21. D.a Isabel Macregh Gallardo.
63. D.a María Montecelo yázquez.
92. Da Carmen Sirvent Monné.
93. Da Felisa Laborda Giflbert.

l&l. Da Marina Gracia Veláaquez.
156. DA^Rosa María Sirvent Mqnné.
176. D. Martín Casanovas Ogué.
184. D. Francisco Morales de Setién y Lóriga.
253. D. Ramón Macragh Juanola.
286. DA Pilar Bonmati Romaguera. 

v  Granada
43. D.* Esteban Martín,Prieto. ■ 

; 94. Da Encamación Labrad. Quiñones. ’

120. D. Juan Salmerón Navarro.
12.L D.a María Rodríguez Orta. '  
149. D. Juan Lorencio Pérez.
169. DA María Salmerón Navarro.
174. D.a Francisca Pérez Bajo.
ISfe. D. Julio Chico Bartolomé.
239. D.' Angel García Molina.
250. Di Juan Belber Alonso-Villasante.
272. D> María del Carmen Serrano Rovira.
275. D.a Regina Alvarez Castro.
277. D. Arcadio Martínez. Medina.

9  Guipúzcoa

18. Da María Angeles Colina Colina*
1!19. D. Román Alejandro de Lis Tejedor.
171. D. Vicente Pérez Sonchís,

. 179. D. Mariano González Miíñoz.
196. D. Serafín Murugarrén Zamora.
199. D. Amalio Gómez Huélamo.

/ 200. D.a María Luz Atares Torrente.
258. D.a María Luisa Alvarez Gallego.

Huelva

140. D.a María de los Dolores Leblic Fluiters.
220. D.a Josefa Olivares Vilches.
246. D.a María Consolación olivares Vilches.
296. D. Cirilo José Villalba Navarro.
296 D. Francisco Ortiz Pérez.
317. D.a Luisa Chaves Reymundo. <
352. D. José María Blanco Siena.

’ 354; D.a Angela García Juárez.
355. D.a Mauricia Medrano Pérez.
357. D.a María de la Caridad Torres Barreira.
358. D. Octavio Roncero Jiménez.

’  • 

Huesca

29. DA María del Amparo Martínez García.
38. DA Ana Miaría Murga Donoeo.
81. Da , Sara Orensanz Martin.

153": DA Miaría Aguirre Ruiz. •
180. DA María Josefa Cereceda Catalina. ‘ '

Jaén
; 64. D. Angel Muñoz Maldonado.
118. D. Cándido Aguilar Carpió.
283. D.a María Teresa Miñones Bernárdez.
264. D.a Moría de los Dolores Ruiz Moraga.
365. O. Ricardo Fernández- de Arellano y Suárez m- 

olóm. > ”■
319. D. Francisco Vega Somoano.
394. Da María del Pilar del Nido y Torrea
346. D. Emilio Enguita Anchueló.
346. Da Rosa Montesinos y Morales.
349. DA Victoria Bandgás Ramos.
353. D. José Luis Cordovés de la Torre.
356. D. Luis García Alcalde.

 León 

25. DA Carmen Ooejo Alvarez. f v
58. DA Avelina Pérez y Pérez. 1 V
70. DA Sofía Caívo Garda. .

103. D  JuanGarcáa Gato. ; ;
117. DA Ana María Alvajrez Gallego.
202. DA Odefcte Suárez Acebal. v r
2QJ4. D. Gonzalo Mosquera ^Luengo;
2Í6. DA María dél Socorro Salgado Tejaba*
228. D. José jja ria  Saimiéütó .Eérez^ierm ; <
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Lérida 
40. D. Marcos Porcada Barberá.197. D. José Gabág Roure. '

207. D a María de los Angeles Sanz Viladegut.
2¡24. DA Dolores Sánchez Solé.251. D.a María del Carmen Muñoz-Caballero Beleaguei 
274. D.a Isabel d a v er  Flórez. .
301. D. Martín Cano de la Cruz.
322. D. Emilio Dess/y Hernández.
333. D. José Vicente Gazo.
336 D.a Mercedes Nieto Esteban.

Lugo

14. D. Cesáreo Teijeiro Oros*
79. D.a Carmen Arias Fraile^36. D. José Martínez Codillo.

125. D.a Avelina Pérez López.
132. D a Josefa Lourido Núñez.
146. D. Antonio López Villaríno. .
162. D. Eduardo López Rodríguez. . r -
166. D.a Victoria Fernández González.

Málaga
176. D.a María del Carmen Ruiz de Elvira Hidalgo. 
268. D. Benito Arrauz Manga*.
270. D. Alvaro Lillo Soler.271. D.a Marta del Pilar Abel Cid.
273. D. Alberto Ferrer piquera*.

M u r c i a

22. D a Elisa Pujante Manzano.9L D. Anged Nabal Aguayo.
136. D. Zoilo González Sánchez. '
219. D. Juan Mifiano Pérez.
229. Da María del prado Moler© Ocho*,

Navarra
49. D. Antonio Ürtubia Ramírez.
66. D a Jacinta Martin Aragón.

Orense
2. DA María del Carmen Fernández López.
3. D. Eduardo Fernández López.
7. D. Mario Díaz Fernández.50. D a Victoria González Som oz*

69. DA María Sira Pedregal Ebrat.
7a  D » María Teresa Fem ándes Nogueral

Oviedo
77. d a  María Josefa Solar Rubiera.

104. D a Angela Picado Alonso.240. D. Ramón Martínez Francisoo.
240. D. Maximino Rubio Fernández»
265. D a Isabel Fomeeca R ui* t
304. D a Emima Jurado Alvares. K
807. D. Manuel Sánchez Todirán.
318. D. Pedro River Tejedor.321. D. Ventura Pérez Torrecilla. a
324. D. Antonio Deus Cela. 
326. D. Víctor Acevedo Rodríguez.
326. D. Luis Bus teros Pérez de Arenas*
335. D a Adela Luqui Ganda./ -
341. D a María Teresa Sierra Alcoao.
§50. D.'. Ricardo M airtfo^M ártíi^ 

Palencia
34. D .ª M aría Luisa M arcos M artínez.44. D .ª Irene Sánchez García.
45. D.ª B rígida Cabanillas Gerardo.
83. D.ª C arlo ta  G u erra González.

13H. D a M aría de la  Concepción Sansigre García.
145. D.ª Elisa T errado Rodríguez.
146. DA Carm en Cardeñoso Ramos.
152. DA Avelina Abia Arranz.
196. DA M anuela-D iez Raboso.
210. D. Alberto Rodríguez Rodríguez.
215. D.ª Am paro Rodríguez y Rodríguez.
228. DA A ntonia Díaz Méndez. 
234. DA M aría  Esperanza B arahona M artínez.
287. D. Ju a n  Lorenzo Pérez.
247. DA E ustaquia Díaz Núñez.

Pontevedra
10. D. Ju lián  Jim énez Alvarez.
71. D. M anuel Seoane F orm a. •

113. D. M anuel Alvarez Fernández.
123. D a M argarita  F reire Baladrón.
147. DA M aría  del C arm en M arino jBuela.

. 154. D. Perfecto  F austo  Antonio E6tóvez G a rd a .
173. D. M anuel Lueiro Rey.
183. D a M aría  del C arm en Gómez Aller.
201. DA Consuelo G arcía González.
204. DA M aría  del C arm en Gómez R anduJo*
208. D a F rancisca Rodríguez Rumbao.

Salamanca
8. D. A ntonio Sena G a rd a .

37. D a C arm en C riado Tenorio.
75. D. B enito  M atías Romo.
78. D. JeSús Blanco Alvaro.

128. D. R estitu to  S ie rra  Bravo»
130. D a Ju lia  Pérez H ernán.

Santander.
12. D a A delaida T erán  Cieza.
19. D. «José Luis T erán  Cieza.

141. D. Gonzalo T erán  Cleza.
180. D. Salvador MolneaSFomá*.
184. D. Félix Abreu Z um árraga. 
175. D a M aría  Luisa López González.
212. D. José Duque Rodríguez.
268. D a M aría  R osina L am as Pám ández.
282. D a M aría  de la  Concepción González YalMgk
287. D a A na M aría Z ancajo Zancajo,
208. D. R afael González A rena*
902. D a M aría  Jo d ra  L ara.
909. D a R ita  R ivera de Nava*.
914. D. D em etrio M artínez Feznándeo.

Segovia .

8» D. J u a n  R lvero Ro^iilguek " r'68. Da Misa Verá Núñez. 62. Da Josefa Ram Marco.
87. D a M aría  de los Dolores Vela-Hidalgo y G aftti 
89, D. Ju a n  Carlos F erre iro  Pérez. .
98. D a M aría  del M ilágío A rgota GurdtóL
98. DA Ju lia  Díaz Cavido.

U8. D. José Lude Ferreiro  Pérez.
UÍ9, p .  José Ltds Pérez Sahctoas.o -
128. DA Cecilia ( X t f l á é é h f i á ^ l j e d i r ^
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Sevilla  Tol edo

4.
16.
17.'
27.
33.
41.
64.
55.
59.
60. 
87;

102.
106.
108.

JL14.
134.
135. 
167. 
16& 
188.

D.a Ana de M ontes Gómez.
D. José Luis González González.
D. José M aría Ceballos Vázquez.
D. Felipe Rodríguez Vicente.
D. Leandro Prados Llamas.
D. Manuel Rom ero Rodríguez.
D. Julián Villar Bar quina.
D. Sebastián López Bem al.
D. Enrique Ortega Román.
D.a Trinidad Feri^áñdez' Rodríguez.
D a Isabel Villalobos Pérez.
D%a Amparo de M ontes Gómez.
D. A lfredo Prados Llamas.
D.a Carmen de la Escosura y Chacón Manrique 

de Lara.
D.a Inocehcia Gállego Urruela.
D. Juan García Ledesma.
D.a M aría de la Concepción. Rubio Rodríguez.
D. Joaquín García Palomar.
D. Juan Antonio González González.
D.a M aría Luisa Reyes Gályez.

9. \ D. Antonio Méndez Giménez.
1:1. D.a M aría Luisa M acarrón Almería.
13. D .\M aría de los Angeles Orengo Díaz del Castillo. 
20. D., Manuel Oosmén Mayordomo.
28. D.a Ana María Salvador Zarza.
30. D.a Marta Alvarez García.
31. D. Santiago Rafael Díaz Gómez.
50. D /F rancisco Hernández M orcillo.

 Vizcaya
23. D. Samuel Castrej ana Bañuelos.
57. D. Juan Laina Erro.

¡ 6¡5. D.a M aría del Carmen Lamas Reda.
73. D. Emilio M artínez Muedra.
97. P . Matías Lumbreras Sánchez.

136. D. José María Rojas Fernández.
189. D.a Pilar González Rosell.
225. D. Fabiano M artínez Martínez.
230. \ D.a.Elvira M artínez García.
259. D. Antonio de la Plaza Avila.
260. D.a María Esther Pardo Santos.

Soria 267. D.a María de la Consolación Zornoza y Gastaldo. 
269. D.a Sim iliana Angulo Alonso.

143.
163.
182.
221.
263.
276.
278.
280.
290.

D. Femando* Sobrado Gonzalo, 
p . Jesús Domingo Mozas Manrique. 
D. Manuel Ortega Cebreiro.
D. Luis Alcolea ¡Lajoya.
D.a Guadalupe Lázaro Guardia.

, D. M iguel Ochoa Lumbreras.
D.a Isabel M orate Zapatero.
D. Carlos Velasco Figueroa.
D. Angel Yagüe Lanzarote.

Z a m o r a
155. D.a Dolores M atías Romo.
165. D.a Magdalena Almazán Casaaeca. 
2lil. D. Ricardo Castaño Campo.
233. D. Ram ón García Arramz.
244. D. Inocencio Alonso dél Alamo. * 
255. D. M ariano Ruiz Salas. *

Tarragona % Baleares

1.
24.

m
90.

107.
20(9.
236.
261.
29)1.
295.
300.

D.a ¡Dolores Ríos Ruiz.
D.a Elvira del Rey Maza.
p .a M aría Concepción Hernández Azcona.
P . Enrique Gómez Canals.
D.a Amelia Rodríguez Pérez.
D. Francisco Rebull Gálvez. • # • 
D. Antonio M ercadal Goñalons.
D.a M aría de la Concepción Asensio Ruano.
D * M aría M onserrat Pailero Tomás. .
D. José Antonio Ghlooy Dabán.
D.a Miaría Aroca de Lara.

26. D. Manuel Vivem  Moya.
158. D.a Antonia Vidal M artí.

Las Pairóos
168. P .a'M a ría ‘del pilar Agullar Plaós. 
170. D. Luis Cortés Bravo.
288. D. Manuel Pérez Barreda.

Cartagena
OlQft T 1 |  'rtynftn T /—fn 1 /\« ryA,

106.
161.
180.
289.
327.
346.

Termal . v
D. José JtjwNnfete Rabaneque.
D. José 3agristé Aguilar.
D. C irilo Esparza Gómez.
D.a M aría de los Angeles Burguera Pascual. 
D. Luiá Ríos Expósito.
D.a M aría del Pilar Ratia Gracia.

mOi y . inoMna xereoa i-uamusi v/axongei 

Jerez de la Frontera
.. . v  i

36. D. Tamas! Pedregal Eforat.
68. D. Bernardo Revuelta Ganda.

\ Aprobado por Orden ministerial:—-Madrid, 0 de di
ciembre de 1941 .-r-P. D., Fem ando Camachó.

O R D E N  de 23 de diciembre de 1941 
por la que se fija la cifra relativa 
de negocios en España , de la Socie
dad norteamericana de banca Inter
national Banking Corporation para 
el ejercicio social de 1 ° de enero a 
31 de diciembre de 1941».

íbñ< .̂ Sres.: En ejecución dê Uo dis** 
en '.él articulo 25 .de la vigente

Ley reguladora de la Contribución so
bre la s  utilidades de la (riqueza n o 
biliaria, texto refundido de 22 dg'áét>-; 
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución 
y del impuesto del Tim bre del Estar 
do, se fije  en catorce enteros por cien
to 'la ' cifra relativa d é  negocios e11
paña- de la '-Sociedad1 nortéamérteahá 
de Banca International Banking Cor

poration para el ejercicio social de 1.° 
de enero á 31 'de diciem bre de 194H 

'■ ‘ Lo dü é’ &jffiu&ico a VV. H . a ’ ios^  
efectos oportunos.

Ddoe guardé a VV. H . m uchos afios. 
Madrid, a 23 de diciem bre de 1941.—:

P. D., Fem ando Oamfcchó.

lim os. ©res. Directores generales de 
C^ntribuci<«íeá Ipdus.trial y .d e  Utili- 
d a d és^ d e l Tiáfere y .Monopolios deTv 

■ Estado.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 23 de diciembre de 1941 
por la que se dispone cese en el des
em peño de la Auxiliaría de «Ense
ñanzas Profesionales» de la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz el Pro
fesor interino don Faustino Gómez 
M uñoz por haber sido ésta cubier
ta reglam entariam ente.

. Himo. Sr.: Cubierta reglamentaria
mente la Auxiliarla de -«Enseñanzas 
Profesionales» de la Escuela Oficial de 
Náutica de Cádiz,

Eiste Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General 
de Comunicaciones Marítimas, ha teñi
do a bien disponer que el Profesor Au
xiliar interino don Faustino Gómez 
Muñoz que actualmente la desempeña 
con arreglo a lo preceptuado en los ar
tículos 125 y 126 del vigente Estatu- 

' to de Escuelas Náuticas ..de 7 de fe
brero de 1925, y para la que fué nom
brado por Orden ministerial de 22 de 
junio de 1939 (BOLETIN ÓFICIAL 
DEL ESTADO núin. 180), cese en. la 
misma a partir de la fecha de toma 
de posesión de doñ José Luis Pajares 
Bonmati, al cual ha sido adjudicada 
en propiedad dicha Auxiliaría.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 194*1.— 

P. D., el Subsecretario de Industria, 
Juan Granell.
limo. sr. Director general de Comuni

caciones Marítimas.
Sres...............

ORDEN de 23 de diciembre de 1941 
por la que se nombra Profesor Au
xiliar en propiedad de «Enseñanzas 
Profesionales» de la Escuela Oficial 
de Náutica de Cádiz al Capitán de 
la Marina Mercante don José Luis 
Pajares Bonmati.
Hmo. Sr.: Como resultado de los exá

menes verificados ¿n las Escuelas Ofi
ciales de Náutica para .la provisión de 
Auxiliarlas vacantes en las mismas,
. Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de- 
signado al efecto y la fonhulada por 
esa Dirección General de Comunicacio
nes Marítimas; ha tenido a bien nom- • 
brar Profesor Auxiliar en. .propiedad de 
«Enseñanzas Profesionales» de la Es- 

' cuela Oficial de Náutica de Cádiz al 
1 Capitán de la Marina Mercante don 

José Luis Paj ares Bonmati, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, desacuerdo 
con lo dispuesto en la legislación ’ vi
gente, debiendo tomar * poaasión de mi 
deatino dentro del ptoco

un mes, a partir de la publicación de 
esta Orden ‘en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V I. muchos años.
. Madrid, 23 de diciembre de 1941.— 
P. D., el Subsecretario de Industria, 
Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Comuni- 

' caciones Marítimas.
Srés. .............

MINISTERIO 
DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 23 de diciembre de 1941, 
por la que se señalan los precios 
del algodón en bruto para la cam
paña de 1942. 
timo. Sr.: Los resultados obtenidos 

en la campaña del presente año y la ! 
ooniveniiencia de continuar ília labor! 
del fomento del cultivo del algodo- 
ñero iniciada con nuevas orientacio
nes aconseja mantener el precio del 
algodón bruto señalado para la oam- ( 
paña anterior, para que con conoci-. 
miento del mismo con la debida an-1 
ticipación a las operaciones de siem
bra puedan los cultivadores comen-( 
zar la contratación, tanto con el Es
tado como con las entidades conce
sionarias.

En su virtud, dispongo:
ArtículQ 1.° Lps'precios y condicio

nes que regirán en !a contratación de 
la cosecha de la campaña de 1942 
para toda clase de algodón’ bruto, 
puesto ,en factoría o almacenes'.del 
Instituto de Fomento del Cultivo Al
godonero, serán los mismos señalados 
en- la Orden ministerial d'e 28 de oc
tubre de 1940 (B. O. del 30), salvo en 
lo que se refiere a los préstamos á 
líos cultivadores, cuya cuantía puedan 
alcanzar 250 pesetas por hectárea.

Art. 2.° El precio del algodón bru
to a que se refiere * el artículo ante
ñor guardará relación siempre con 
los precios del garbanzo y. del maíz 
que se señala para la cosecha próxima, 
variándose, por tanto, en la misma 
proporción si: hubiera alguna altera
ción en los precios de tasa actual
mente señalados pata dichos pro
ductos.

Art, &° > £a. prima de 0,50 pesetas 
eh kilogramo establecida en la* Orden 
ministerial de 8 de marzo de 1941 
(B. O. del 9) se aplicará en la cam
paña de 1942 aJla producción, que ex
ceda del 40 por 100 sobre el produ- 
cdjdo. en la campaña* que, acaba de 
terminar de 1941,, entendiéndose... que 
d d j s f t f e a l g o d ó n

yei dmmaado 4  9**:

centaje fijado,- supere al producido 
en 1941.

Madrid, 23 de diciembre de 1941.
PRIMO Í>E RIVERA

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

ORDEN de 23 de diciembre de 1941 
por la que se confirma en el car
go de Delegado del Ministerio de 
Agricultura, en el Sindicato Nacio
nal del Olivo, al Ingeniero Agróno
mo don Antonio Velázquez Diaz.
‘limo. Sr.: A los efectos del artículo 

13 de la Ley de Ordenación Sindical 
y del artículo cuarto del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 6 de 
diciembre de 1941, por el que se de
termina la vigencia del *d’e 5 de no
viembre de 1940 en el que se recono
cía al 'Sindicato Nacional del Olivo 

'como Corporación de Derecho Pú
blico,

Este Ministerio ha tenido & bien 
confirmar en el cargo, de Delegado 
del Ministerio de Agricultura en el 
Sindicato Nacional del Olivo a-1 in
geniero' Agrónomo doñ Antonio Ve'- 
lázquez Díaz, debiendo considerarse, 
compatible dicho cargo con el que / 
actualmente desempeña' de Asesor. 
Técnico del Servicio Nacional del 
Trigo.

Madrid, 23 de diciembre de 1941. . - 
PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Agricul- .
tura'y,Sres. Delegado nació::-¿1 del 

( Trigo y Secretario general técnico 
de este Ministerio.. .

ORDEN de 24 de diciembre de 1941 
por la que se fijan los precios de 
la aceituna en las zonas que se in
dican.

Illno. Sr.T El artículo 11* de la Orclen 
de la Presidencia del Gobierno dé fe
cha 10 defl pasado mes de noviembre, * 
concede facultades; a 'este Ministerio- 
para que, si . la situación del merca
do de aceituna lo .aconseja, suspenda 
la libre contratación de este fruto, y 
ordene la fijación de precio a las Jun
tas locales constituidas con arreglo a 
lo que se dispone en el artículo octa-, 
vo de la misma Orden. >

Del conjunto de los informes 'que 
llegan de las_ distintas Jocalidode^ cP 
la' régióh ¿rfdal^za-'se desprende que, 
en general, no' se producen anormali
dades en libre contratación de la acei
tuna oapáces de aconsejar que se anu
le en toda la'región1 dicha libertad de 
comercio. Sin embargo, no es menos 
cierto que en algunos términos muni- 
dpafles en partíouílar ase cometen abii- 

xftfeafo jqo». leer precios que mgén r
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en ellos para la compra de la aceituna 
de molino.' no son los, que en justicia 

 debieran ser, atendidas las diVeráas cir
cunstancias que concurren, y por con
siguiente, resulta obligado suprimir en 
tales zonas, pero solamente en ellas, 
la libre contratación, sin perjuicio de 
extender más adelante esta medida a 
otras localidades en que, posteriormen
te, s© compruebe análoga falta de jus
ticia en los precios.

Por todo lo cual dispongo: 
Artículo 1° En t todos los términos  

municipales olivareros de lo¿ Partidos 
judiciales de Grazalema, Medina Siído- 
nia y Olvera, pertenecientes a la pro
vincia de Cádiz, procederán las Jun
tas Locales, constituidas en la formad 
que dispone ei artículo octavo de la  
Orden dé la Presidencia del Gobiern 
de 10 de noviembre, a fijar precios pa-  
ra la aceituna de molino. j

Art. 2.° Esta fijación de precios sei 
efectuará a partir de la unión regía ̂ 
mentaría de dichas Juntas Locales del 
día 81 del actual mes de diciembre- Ta
le» precios serán señalados detallada
mente para cada una de las distintas  
calidades de fruto que se coticen, y  
se renovarán periódicamente en las re- 
uniones posteriores que las Juntas de-  
ben celebrar cada diez días. También  
se determinarán, par-a cada clase, d e , 
fruto, el tipo Justo de cambio de acei-  

' tuna por aceite, así como los precios  
de maquila/siempre sin orujo. 

Art. 3.º Todos los precios anteriores  
deberán ser adoptados por unanimidad,  
y en caso de que falte ésta, se segui- 
rán los trámites que se precisan en  
el artículo 11 de la Orden antes ci  
tada.

Art. 4.º - En ed caso de que los pre-1 
cios sean' adoptados por unanimidad 
de las Juntas Locales, y que, por tan
to, sean firmes, los Presidentes de es- < 
tas Juntas quedan obligados a comu
nicar tales precios a la Jefatura Agro
nómica correspondiente, la cuaü, a su 
vez, los pondrá en conocimiento de 
este' Ministerio, a través de su Dele

gado en el Sindicato Nacionál del i 
Oliyo.  

Art. 5º  En lo sucesivo, se conceden  
facultades ai Secretario General Téc- 1  
nico de este Departamento para orde-  
nar: directamente, a las Juntas Loca-  
les correspondientes, la fijación de pre-.  
cios en aquellas localidades en que las '  
circunstancias particulares de su mer -  
cado lo aconsejen, con posterioridad a  
la fecha de esta Orden. 

Lo que comuñ!(^ 'a V V ;i:D.' pátá sit t 
conocimiento y efectos. /  

Dios guarde a W . U  muchos ¿ños.  
Madrid* 24 de diciembre de 1941. €

PRIMO DE RIVERA 
rjmóe, Sres. Secretario General Téc-  

nico y Director general de Agrioul-  
fe m . :

 MINISTERIO DE EDUC
ACION NACIONAL

ORDEN de 9 de diciembre de 1941 por
 la que se crea una Escuela de         Pri

mera Enseñanza en cada una de las
Escuelas Medias de Pesca  de Pasa
jes, Vigo, Cádiz, Valencia y Lanza
rote.

 Lmo. Sr.: Creadas por Decreto de 
1-6 de julio de 1939 (BOLETIN OFL 
OI AL número 209), cinco Escuelas Me
dias de Pesca, emplazadas en las loca
lidades que expresa la Orden ministe- 
ri-al de 19 de octubre de 1939 (BOLE- 

 TIN OFICIAL número 3.21), y siendo 
.sus puntos básicos la cultura.general 

 de -los pescadores que tendrán que tí- 
 tularse en las mismas y considerándo- 
 se hecesaráo que estas enseñanzas ele

mentales tengan un carácter de técni
ca marítimo-pesquera, para mejor apli
cación de la idea de creación de las 
referidas Escuelas, es imprescindible, 

j basándose también en la Orden minis- 
j terial de 21 de agosto de 1941 (BOLE- 
j TIN OFICIAL número 244), la crea- 
j  ción de ctnco Escuelas primarias, una 
: para cada una de lás Escuelas Medias 
. de Pesca de las localidades señaladas,
: procurando, el que los Maestros que 
! designen para regentarlas, tengan es- ’
| tudios de orientación marítima.
| También es conveniente que el pa- 
| tronato Central de las Escuelas ds 1 
| Pesca, por sus conocimientos técnicos, 

intervenga en el Concurse de selección 
de los Maestros especializados para 
.poder,obtener la máxima eficacia pro
fesional en las Escuelas que se' creafi.
- Por lo expuesto, y a prx )̂uést§i "dél 
Ministro de Industria y Comercio, oído 
el Patronato Centraí para lá organiza
ción y desarrollo de las Escuelas Me
dias de Pesca, previo informe de la 
Comisión Permanente de Enlace de 
las referidas Escuelas, .

.Este Ministerio ha resuelto: . v 
1.° Que se consideren creadas con ; 

carácter definitivo una Escuela de .Pri
mera Enseñanza • en cada una dé las 
Escuelas Medias de Pesca, de Pasajes, 
Vigo, Cádiz, Valencia y Lanzarote (Ca-1 
n arias). La dotación de estas Escuelas 
será la que corresponde al sueldo per-1 
sonal,.que por su situación en el Epcala- 
fón general del • Magisterio tengan Jos1 
Maestros Nacionales que se nombren 
para¡ r usentarías,- y para- la provisión , 
de' las-resultas, s* considerarán saneadas1 
definitivamente cinco plazas' de Maes- ( 
tro Nacional dotadas eon el suéldode 
entrada de 4.006 pesetas y emdlumen 
tos legaües, con cargo al Capítulo pri
mero,̂  Artículo primero, Grupo segun
do, Concepto segundo del Presupuesto : 
de este Departamento; y I,

2> El Pationato Ceotrai dé ^  Bi-M

cuelas Media de Pesca, previo concur 
so entre Maestros especializados d< 
orientación- marítima y con el informe 
de' la Comisión Permanente de Enlace 
creada por O. M. de 6 de dicíembn 
de 1939 (B. O. núm. 350), propondrá 
al limo. Sr. Director general de Prime 
ra Enseñanza su nombramiento.

Lo digo a V. I., para su conocimien 
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1941.

’ IBANEZ MARTIN

Elimo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 16 de diciembre de 1941 
por la que se dan los correspon
diente sascensos en el escalafón de 
Catedráticos de Universidad. 
limo. Sr.: Con motivo defl falleci

miento del Sr. Alvarez Buylla, Cate
drático de la Universidad de Oviedo, 
existe una dotación vacante en la 
cuarta categoría del Escalafón, por lo 
que 

Este Ministerio, previa censura de 
la Sección de Contabilidad, ha tenido 
a bien disponer que asciendan a la 
cuarta y quinta categoría de dicho Es
calafón, y con los sueldos de quince 
mil cuatrocientas y catorce mil cuatro
cientas pesetas, los señores don Pedro 

 Pineda Gutiérrez y don Cándido A.
  González Palencia, respectivamente, 
Catedráticos de la Universidad de Mar 
drid, a los que también se acreditarán, 
mil pesetas más a cada uno, según el 
artículo 236 de la Ley de 9 de septiem
bre de 1397; y a la s«xta, con el de 
13 200 pesetas, don Ramón Bermejo 
Mesa, de la de Salamanca.

Estos ascensos tendrán, la efectivi
dad económica del día 9 de los ©arrien 
tes, o sea uno después del motivo que 
los origina.

Lo"digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a;V. I. muchos años. 
'Madrid, 15 de diciembre de 1941.

IBANEZ MARTIN

limo. Br. Director general de Enseñan 
zas Superior y Media.

ORDEN de 22 de  d iciembre de 1941 
por la que  se dispone cuándo se ha 

 de reun ir el C onsejo de Rectores.
"Iümo> Sr.: Para él mejor funciona

miento del Consejo de Rectores.
Este Ministerio ha dispuesto que 

preceptivamente se reúna los meses de 
marzo, Jundo y diciembre de cada año, 
y cuanta» veoer se eetime por el mis
mo necesaria su reunión.
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Lo digo a V. I. -para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
'Madrid, 22 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ümo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media. '
*

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDENES de 19 de diciembre de 1941 
por las que se declaran vinculadas 
a los señores qué se mencionan las 
casas baratas y los terrenos que se 
enumeran del proyecto aprobado a 
la S. A. «Los Previsores de ía Cons
trucción.», señaladas con los núme
ros y calles que se expresan, de esta 
capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Libarlo Delgado Prieto, de Madrid, en 
solicitud de que en lo sucesivo ge en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago d« los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do, correspondiente a la casa barata 
número 3 de la calle de Averroes, de 
esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de fa finca y lo acredita 
con la escritura de compra, ̂  hecha en 
Madrid a 6 de agosto de Í941, ante 
don Julio Nieto Carrián, bajo el nú
mero 455 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Me
diodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1923, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya ^adquirido el dominio de la mig- 
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 20 de jimio de 1930, ante 
don Fidel Martínez Alcayna, ascien
de a 17.370,33 pesetas, mas las costas 
e intereses del g por 100 anual de la 

.cifra citada; v
Considerando que ias casas baratas | 

que hdyqn llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán I 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis-i 
puesto en el artículo* 10 del R^al De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables aü caso,

' Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Liborio Delgado 
Prieto la cstsa barata y su terreno nú-, 
mero 120 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Anónima «Los Previsores de 
la Construcción», señalada hoy con el 
númeiro 3 de la calle de Averroes, de

esta capital, que es la finca número 
4.355, inscripción quinta, t del -Registro 
de, la* Propiedad del Mediodía, tomó 735 \ 
del archivo, libro 189 de la Sección pri- i 
mera, folio 191, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por i 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y. Municipio, a ios efectos d el‘Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que- durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 29 de noviem
bre de 1933, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y -las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo & V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 19 de diciembre d« 194J.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general! del Institu
to Nacional de la Vivienda.

Ümo. Sr.: Vista la instancia de don 
Femando Antón Schultz, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realíce personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro dei capital del préstamo del Esta
do, correspondiente a la casa barata 
número 14 de la calle de Avendaño, de 
esta capital;

Resultando que el interesado funda 
¿u pretensión en que: ha ̂ adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 24 de octubre de 1935, an
te don Manuel Enciso de las Heras, 
bajo el número 1.217 de su protocolo, 
inscrita en. el Registro de la Propiedad 
del Mediodía;

Considerando que, con arneglq a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio dé la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre ia amortización e interese# del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su. casa, que en - este baso y según 
escritura de 20 de junio de 19.30, ante 
don Fidel Martínez Aloayna, asciende 
& 4&70fi,87 pesetas, mas las costas e In
tereses del:3 por 100 anuál de la cifra 
citada; V

Considerando que las. casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que - lás ocupe quedarán 
vinculadas á éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De- 
areto&ey, dé. 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Femando Antóh 
'Schultz la casa barata y su terreno 
número 46, -tipo B. 2, del proyecto apro
bado a la S. A. «Los Previsores de la 
Construcción», señalada hoy con e l ' 
número 14 de la calle de Avendaño, de 
esta capital, que es la finca número 
4.281, inscripción cuarta, del Registro 
de' la Propiedad del Mediodía, tomo 734 
del archivo, libro 188 de la Sección 
primera, fólio 69, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de. que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos, por 
la compra del inmueble, los créditos* 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se  hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado,'Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1C&4, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
iño6, a contar desde el 24 de octubre 
de 1935, pueda la finca sea* transmiti
da a título distintq del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda *el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en él citado Decreto-Ley, correa- 
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, ¡ 19 de diciembre de 1944.
GIRON DE VELASOO .

Emo. Sr. Director general del institu
to Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION
CENTRAL

 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Subsecretaría
Transcribiendo relación de opositores 

al Cuerpo técnico-administrativo de  
esta Presidencia a los que falta a 
sus solicitudes la documentación que  
se indica. 

Relación de opositores a .plazas .dé .• 
Oficiales de Administración Civil del 
Cuerpo, técnico-administrativo de esta . 
Presidencia a los que falta- en sus sor. 
licitudes la documentación que se indi
ca, que deberán presentar efi el Nego
ciado de Personal en el plazo knprórro- \ 
gaible dé quince días, contados a partir 
de la publicación d¡e la presenté en el 
BOLETIN OFICIAL DEL/ ESTADO, ' 
transcurrido el cual sin efeottiario: ¿o  .
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serán incluidos en la lista de admitidos 
a examen:

Ex combatientes
D. Pedro Sánchez Quesada.—Le falta 

título de Licenciado en- Derecho, o, en 
su defecto, testimonio notarial del misr<. 
mo o certificación de-tener aprobadas 
todas las asignaturas de la Licencia 
tura.

D. Ramón Muñagorri Berraorído.—Le 
falta certificación de yacimiento; titu
lo de Licenciado, en' Dér&jfib, o;;’eii ‘ su ' 
defecto, testimonio notarial del misino 
o certificación de tener (aprobadas to
das las asignaturas de la Licenciatura; 
certificación negativa de antecedentes 
penales y certificado de buena con
ducta.

Turno libre
D. Agustín Ibero Miigudta.—Le falta 

certificación de nacimiento.
D. Luis López Giavina.—Le falta do

cumento justificativo de adhesión al 
Régimen.

D. Jesús Beaanud Quintan&r.—Le fal
ta certificación de nacimiento^ certifi
cado de buena conducta y documento 
justificativo de adhesión al Régimen.

D. Bruno Vega Rodríguez.—Le falta 
certificación de nacimiento; título de ! 
Licenciado en Derecho, o, en su de- • 
fecto, testimonio notarial del mismo o ¡' 
certificación de tener aprobadas todas \ 
las asignaturas de la Licenciatura; cer- ! 
tificación negativa de antecedentes pe
nales, certificado de buena conducta y 
documento que justifique su adhesión 
al Régimen.

Madrid, 24 de diciembre de 1941.— 
Él Subsecretario, Luis Carrero. . I

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos yCo
lonias

Anunciando, concurso- oposición con
vocado por la Alta Comisaria de Es
paña en Marruecos  para  proveer 
setenta y  cuatro plazas de Guardias 
de segunda clase, vacantes en la  
Compañía de Seguridad de la Zona.
Vacahtes. setenta y cuatro plazas de 

Guardias' de segunda clase españoles, 
más las que se produzcan hasta la fe
cha del examen, dotadas con el haber 
anual de 2.000- pesetas de sueldo y otras 
2.000 pesetas de; gratificación, m  con-, 
voca concurso-oposición paca cubrirlas, 
con wnegflo a, las siguientes condicio
nes:.

Prímera.-^-De conformidad con el 
Dahiir de 20 de noviembre de 1989, di
chas vacantes se. distribuirán en la si
guiente forana;

El 20 por 100 para Caballeros. Muti
lados* •. . ■

El 40 por 100 para ex combatiente;- 
que hayan alcanzado, cuando menos 
la Medalla de Campaña o reúnan l<a¿ 
condiciones que para alcanzarla se pre
cisan.

I El 10 por 100 para ex cautivos qu€ 
1 hayan. luchado con las armas o que 

hayan sufrido prisión en las cárceles c 
campos de concentración durante má¿ 

! de tres meses, siempre que acrediten 
! su probada adhesión al Movimientc
• Nacional.desde su iniciación y su iea-1- 

4 tad al mismo durante el cautiverio.
• Él 10 por 100 para huérfanos y otras 
j personas económicamente dependien
tes de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por el ene
migo.

El 20 por 100 restante para la opo
sición Mbre.

Segunda--^Serán incluidos en las lis
tas de aspirantes las. clases.e indivi
duos de tropa de las escalas activa o 
de reserva de las Armas y Cuerpos de] 
Ejército que en la fecha dél cierre de 
admisión de instancias hayan cumpli
do 22 años, no excedan de 30 y alcan
cen-la t^lla mínima de 1.670 milímetros.

Tercera.—No podrán tomar parte en 
este concurso:

[ a) Los que hubiesen sufrido arresto 
j por embriaguez ó escándalo.
; b) Los que tuvieren antecedentes
; penales o tengan nota alguna desiavo- 
j rabie en su hoja, de servicios.
¡ c) Los expulsados de la Guardia
j C'.vil, Cuerpo de Seguridad. Carabina- 

i^os.y otros Cusrpos u Organismos mi
litares o civiles del Estado/

d) Los sancionados por Comisiones
depuradoras, cualquiera- que sea la 
cuantía de la. sanción.

e) Los que padezcan enfermedad,
deformación o defecto físico, $úé los 
imposibilite para el ejercicio del carjo.

Cuarta.—¿as solicitudes irán escri
bas de puño y letra de los interesados, 
haciendo: constar en ellas el- nombre 
y apellidos, naturaleza y Residencia en , 
los dos últimos años, especificando en 
las mismas en cuál de los grupos cita
dos anteriormente se encuentra com-, 
prendido el recurrente. - ' •«-• I

Estas instancias, reintegradas con ' 
una póliza d* upa peseta cincuenta1 
pérítimos dé .lá Zona y un sello de diez 
céntimos pro mutilados de Africa, dé-' 
beráñ ser dirigidas a S, B. el Alto Cô  
misario de España en Marruecos y en
tregadas, ó remitidas' a la Delegación 
de Asüntos Indígenas (Compañía de * 
Seguridad), quedando cerrado él plazo., 
de admisión de dichas instahciá^él tfiá ¡ 
20 de enero próximo. ^

Quinta.—Dichas solicitudes Vendrán 
acompañadas de ios vdbcumentos si
guientes; v T

a) Certificado del. acta de hacimlen
to, 'expedido por el Registro. Civil, ce* 
rrespondiente ai lugar de naturaleza. 

4*> Certificado de antecedentes p e -1

nales, expedido por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de no haber sufrido 
arresto por embriaguez o escándalo* ex-

: pecido por el Juzgado correspondiente 
del lugar de su residencia.

d) Certificado de buena conducta 
moral y pública,- expedido por el ínf°r-

: 'ventor respectivo para ios residentes 
en la Zona, y por el Gobernador Ci
vil en las capitales y Comandante de 

; Puesto de la Guardia Civil en los pue- 
' blos, para los que residan en la Penín
sula.

e) Certificado de adhesión ai Mo- 
1 vimiento Nacional, expedido por la Je-
fatura correspondiente de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J- O.

1 N. S. •
| f) Copia de la filiación y hoja de 
servicio militar activo y cartilla ml- 

! litar debidamente formalizada, si se 
encuentran en alguna de las distin- 

: tas situaciones militares.
1 A falta de estos documentos podrán 
1 acompañar un resumen de servicios 
militares, expedido, a ser posible, por 
el Cuerpo o Unidad a que perteneciera 
el interesado o, en su defecto, informe 
del Comandante militar del lugar de 
3u residencia.

g) Declaración ded interesado de no 
haber, sido expulsado de ningún Cen
tro o Instituto militar, ni Cuerpo, ci-

' vil del Estado, ni haber pertenecido a 
la Masonería.

h) Declaración jurada de lós inte
resados en que se haga constar su ac
tuación durante el Movimiento Nacio«- 
nai desde el día 18 de juio de 1936 has
ta la terminación de la guerra.

Podrán acompañar los solicitantes, 
cqmo acreditación .de su cultura', todos 
les titules, diplomas, etc., que posean 
por estudios cursados. ,

Sexta—Inmediatamente después de 
terminado el p.azo de admisión de 
instancias se constituirá ei Tribunal 
para examinar las solicitudes presen
tadas, declarando la admisión 0 no ad
misión de-los aspirantes, exponiéndose 
la- lista de los admitidos al concurso, 
que se hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la Zona, y se comunicará á l°s 
residentes en España por conducto de 
106 Gobernadores Civiles en. lag capi
tales y Comandantes de puesto de la  ̂
Guardia Civil en los púeblos, y  a los 
que se encuéntren ?ervicib activo, 
por conducto de los. Jefes -de sus 
Cuerpos.

Séptima,.—El concurso-oposición ten
drá lugar en. Tet.uán, ante el TVibunaL . 
qu¿ la superioridad designe y dará 
principio_ei dia 10 del próximo.mes de 
marzo. • /

Octava:—-Los admitidos al qohcunsoi, 
con anterioridad a la práctica de'los 
í̂Crci.cios .. c$ián: t a r  dos, y :o.c ôue 

alcancen ,lá .estatura/ exigida4e 1.670 
fifiímetRpfi, gerán sometidos á continua-
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ción a un reconocimiento médico, a,  
fin de demostrar si reúnen las condi*- ! 
ciones físicas necesarias para el des*'1 
empeño del cargo. j

Novena.—En dicho concurso serán j 
dos los ejercicios, ambos elimina torios. !

Uno, escrito, que consistirá en escri- ; 
tura al dictado durante quince minu
tos; redacción de un parte dando cuen
ta a sus Jefes de una infracción a un 
Reglamento, en un tiempo máximo de 
treinta minutos, y resolución de un 
problema aritmético. •

Para el ejercicio oral* se sacará a la 
suerte un tema de cada una de las 
materias que figuran en el programa 
publicado en el «Boletín Oficial» d e l ! 
Protectorado, que el opositor desanro-1 
liará en treinta minutos, como má
ximo.

Décima.—La calificación total se 
dará por el Tribunal en sesión secreta, • 
sumándose los puntos que hayan obte- | 
nido los opositores en cada uno de los 1 
ejercicios,, teniéndose en cuenta que 
cada miembro del Tribunal podrá aco
modar su calificación de 0 a 10 (cero 
á diez) puntos, siendo la nota mínima i 
para aprobar en cada ejercicio la de ! 
cin:o. I

Undécima.—El opositor que no con
curra a la práctica de los ejercicios 
quedará eliminado siempre que no lo 
justifique debidamente durante la c e - ' 
lebración del ejercicio que le corres
ponda actuar, acerca de cuyo extremo f 
el Tribunal resolverá en cada caso. i 

Duodécima.—En caso de empate ten- I 
drán preferencia los concursantes, con I 
arreglo a la siguiente escala: |

a) Los Caballeros de la Cruz de | 
San Fernando o Medalla Militar. ¡

b) Haber obtenido mayores recom-  ̂
pensas militares. * (

c) Mayor permanencia en Unidades ,, 
de vCombate en primera línea. i \

d) En igualdad de condiciones, e l ! i 
que ostente mayor empleo o categoría { 
militar y, en su defecto, mayor • 
edad. ! (

e) Entre los ex cautivos, e& dé m a - ; j 
yor 'tiempo de prisión. " I ’

f) Entre los huérfanos de los mili-1  ̂
tares muertos por la Causa, serán P**e-! 
feridos los que tengan a su cargo ma- i , 
yor número de personas. 1.

g) Los huérfanos de funcionarios < 
del Cuerpo y los que con carácter de 
interinidad hayan prestado sus servi- ( 
cios en el mismo. ' {

*h) Loís que posean idiomas, meca- . 
nografía o título de bachiller univet*- 
sitarid o elemental.

Décimotercera.—Los opositores apro- , 
bados lo serán con carácter provisto-. 
nal, hasta pksados.seis meses, en que 
serán confirm aos o dados de baja,

. según demuestren a no la aptitud y ; 
práctica necesaria para di íérvtoio; de 
acuerdo con ¡to que previene el artículo 1

 5.° del Estatuto de Funcionarios d e la 
I Zona. i
| Décimocuarta. —Los eliminados por 
I cualquier inotivo no tendrán derecho i 
I a reclamación alguna. . |
| Décimoquinta.—Los aspiran tés adm l-. 
1 tidos al concursó-oposición deberán! 

abonar, áhtes de ser llamados a reqo-. 
nocimiento médico y en la Habilita
ción de la Jefatura de Seguridad, la 
cantidad de veinticinco pesetas por de
rechos de examen. !

Dócimosextá:—Los aspirantes que ño f 
obtengan* pflá'iá y los qu¿ no hubieran • 
sido admitidos al concurso, podrán re- \ 
tirar sus documentos en el plazo de un ’ 
mes, transcurrid el cuál se procederá • 
a la destrucción de los no redamados.

Déclmoséptima.—líos aspiran tefe quej 
hubieran solicitado ingreso con ante
rioridad a este concurso, quedarán ad- j 
vertidos de que deberán reproducir su s ' 
solicitudes, pára tomar parte en el mié-'1’ 
mo, acompañadas de los documentó* I 
que se exigen en la condición quinta; ¡ 
quedando aquéllas «vistas y sin cur- ! 
so», a su disposición, si no hubieran 
sido ya devueltas. i

Madrid. 18 de diciembre de 1941.—E l1 
Director General, P. S., Agustín Achú- 
tegul.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
Patronato Nacional Antituberculoso

Nombrando a los señores que se men
cionan para cubrir  las plazas va
cantes de Subjefe de lo s Servidos 
Médicos y Médico inspector Visita
dor de este Patronato.
Visto el expediente para cubrir las 

plazas vacántes de Subjefe de los Ser
vicios Médicos y Médico Jnspector vi
sitador del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, cuya provisión íué anun
ciada en 28 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ded 24);
" Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cum
plido los requisitos legales prevenidos;

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien apro
bar el expediente de que ,se trata, 'y, 
en su consecuencia, nombrar para las 
plazas que se expresan a los Médicos 
.siguientes: \ v . •

Don Miguel *Scüves Aguilar, Subjefe 
de los Servicios Médicos , y a don Ma- i 
nuel Ofiorbe parbayo, Médico Inspec
tor V l^tM of del Patronato.

MadricL, "18 de diciembre de 1041.— 
El Delegado de S. E. el Ministro de 5a 
cobem acióñ, Preafidente, José A. Pa
nnos. /

Tribunal de oposiciones a plazas de 
 Auxiliares de Administración Civil

Transcribiendo relación de aspirantes  
 que tienen la documentación incom

p le ta. 

NUMERO DE ORDEN OPOSITOR Y 
 DOCUMENTACION A SUBSANAR
I 4.—Don Manuel Becerra Fonseca.—
1 Certificación de la Jefatura Provin
c ia l de F. E. T. y de las J. O. N. S.

6.—Doña Carmen Bonilla Santana.—
:| Certificación de la Alcaldía, acredita
tiv a  de no poseer bienes propios sufi
cientes a su subsistencia.—Certificar 
} ción de tener cumplido el Servicio 
! Social.
 8.—Doña Dominga María Teresa 
Mungia Esteban.—Certificación de 1a 

| Alcaldía, acreditativa de que no posee 
bienes propios suficientes a su subsiar

‘’ tencia. r
 12.—Doña Rosario Menta de Queve
do.—Certificación de la Alcaldía, acre- 

; dita ti va x de no poseer bienes; propios 
suficientes a su . subs&tencía.

  15.— Doña Gloria Pernia González,— 
j Certificación de tener cumplido el Ser
vicio Social.—^Certificación de la Al
caldía, acreditativa de no poseer bie
nes propios suficientes a sju subsisten
cia. v ,

17.—Don José Cala Pina.—^Certifica
ción de la Jefatura Provincial de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 

, J. O. N. S.
 22.—Doña Saturnina García Astu
riano.—Certificación de tener cumplido 

I el Servicio Social.
26.—Doña Teresa Roldan Arévalo.— 

Certificación de la Alcaldía; acredita*
i tiva de que no posee bienes , propios 
; suficientes a su Subsistencia.

27.—Doña María Luisa Ruiz Diez.— 
j Certificación de la Alcaldía, acredíte ti.
- va de que no posee bienes propios rsu
ficientes a su subsistencia.

36.—Doña Paula Gutiérrez Monta l
bán.—Declaración jurada de conservar 
la nacionalidad^ espamoIa.--Oert]iicar 
ción de tenér cumplido él- Serviciq So
cial .—Certificación de la Alcaldía, 
acreditativa de que' no posee bienes 
propios! suficiente» & su subeistericia -

37.—Doña Carmen Gutiérrez Montal
bán.—Declaración jurada de comcrvar 
la nacionalidad española.— Csr tilica co n  : 
de tener cumplido el Servicio ■ Social.-t- 
Oertificación de Da Alcaldía,. acredita ti. -  
va de que ño pasee bienes propios su 
ficiente» a j»u suibaáskncla.

39.—Don Antonio Martín Ratia.— 
Declaración jurada de conservar la na. 
cionaJlidad española. .. >
 42.—Doña María de los  Dolore s  del  
Monte Garcés de Mansilla.—OrNfica- 
ción de antecédente»; penales,-j?cc:a 
matón Jur?»** de qotoservao* le haciona-
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lidad española.—Certificación de tener 
cumplido el Servicio Social.—Certifica, 
ción facultativa qué acredite no tener 
defecto físico que la inhabilite para el 

- servicio, ni padecer enfermedad conta- 
•. giosa.

48.—Don Santiago José Risueño Pé
rez.—Certificación de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

57.—Don Emilio Pita Fernández.— 
Certificación que acredite el tiempo de 
campaña en primera línea y de la Me
dalla de Cartipañá. /

63.—Don Angel ' Pérez Arcos.—Certi
ficación que acredite el tiempo 4e cam
paña en primera línea y de la. Medalla 
de Campaña.

65.—Doña Josefa Guerra López.— 
Certificación de tener cumplido el sea- 
vicio social.
* 66.—Doña Felisa Magaña Magaña.— 

^Certificación de tener cumplido el Ser
vicio Social. /  "

67.—Doña Isabel Genoveva Sürla To 
ires.—Certificación de tener cumplido 
el Servicio Social.

68.—Don Francisco Pan Nerin.—Cer
tificación del acta de nacimiento.— 
Certificación de antecedentes penales.— 
Certificación facultativa que acredite 
no tener defecto fisjico que le inhabili
te para el cargo, ni enfermedad conta
giosa.—Certificado de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

69.—Doña María Luisa Mellado Ur- 
gelles.—Certificación de tener cumplido 
el Servicio Social.—Certificación de la 
Alcaldía, acreditativa de que no posee 
bienes suficientes a su subsistencia.
. 73.— Don Manuel Giménez Penalva.— 

Certificación de hallarse en posesión de 
la Medalla de. Campaña o de reunir las 
condiciones necearías para : ‘su obten, 
ción.

77.—Doña Rosa Cljment Sánchez.—
- Certificación de hallarse en posesión de 

la Medalla de Campaña o de reunir las 
condiciones ‘ necesarias para su obten
ción.

78.—Doña Susana Zitbiaurre Ereño.—
Certificación de tener cumplido el Ser
vicio Social. 1

79.__.pona María Luisa Pérez Capella. 
Certificación de la Alcaldía, acredita
tiva dé que no posee bienes suficientes 
a su sftibsistencia. —̂Oertificacíón dé ha. 
liarse en posesión de la Medalla de 
Campaña o de reunir las, condiciones 
n?cesaria$ para su obtención.

82.—Doña Carmen Ruiz Piére.—Falta 
toda la documentación. / , v-

83.—Doña Elisa Royo ' García^—Certi
ficación de la Jefatura Provincial de 
F. E. TV y’de las J. O. N. S.—Certifica
ción de tener cumplido el Servicio So
cial.—Certificación de la Alcaldía, acre, 
ditativa de que no posee bienes propios 
suficientes a su subsistencia.

87.—Doña María del Carmen Bécerro 
Viejo.—Cferíáiftcaoión de antecedentes

penales.—Certificación facultativo que 
acredite no tener defecto físico que le 
inhabilite para el servicio,* ni padecer 
enfermedad contagiosa. — Certificación 
de tener cumplido el Servicio Social.— 
Declaración jurada de conservar ¡a na
cionalidad española.

88.—Don Luciano Rafael Asenjo Jor 
dán.—Certificado de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Título de Bachiller o certificado de es 
tudios o de haber hecho el depósito 
para obtener ei título. (

'90.—Don Francisco García1 S^nz.— 
Certificación de la Jefatura Provincia: 
de F E. T. y de las J. O. N. S.

98.—Doña Isabel Rodríguez O lie.— 
Declaración jurada de conservar la na
cionalidad española.—Certificación fa
cultativa que acredíte no tener defecto 
físico que le inhabilite para el servicio, 
ni padecer enfermedad contagiosa — 
Certificación de tener cumplido el Ser
vicio Social.

100.—Doña Teresa Martín S*€rou— 
Certificación de tener cumplido el Ser
vicio Social.

101.—Doña Mercedes Mingues Gu- 
tiez. — .Certificación facultativa que 
acredite no tener defecto físico que le 
inhabilite para el servicio, ni padecer 
enfermedad contagiosa. — Certificación 
de tener cumplido el Servicio Social.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

102.—Doña María del Carmen Meri
no de la Peña.—Declaración jurada de 
conservar la nacionalidad española.— 
Certificación facultativa que acredite 
no tener defecto físico que la inhabili
te para el servicio ni padecer enferme
dad contagiosa !-H0ertificación de la 
Alcaldía, acreditativa déAqué ho posee 
bienes propios suficientes á. su subsis
tencia. ,

103.—Doña Olga Pérez Gómez.—Cer
tificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.—Certifi
cación de la Alcaldía, acreditativa de 
que no posee bienes propios suficientes 
a su subsistencia.

105.—Doña Amalia Miraguayz Roca. 
Falta toda la documentación.

106.—Don Urbano Hermida García.— 
Certificación- facultativa qüe acredite 
no tener defecto físico que le inhabili
te para el servicio, ni padecer 'enfer
medad contagiosa.—Certificación de la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.- .

1Ó8.—Don Leandro Encabo Heredero. 
Título de Bachiller o c^lfiódtfó^dé’ e&- 
tudioe. "

;113. -̂Doña Carlota López Benítez.— 
Certificación’ de tener Cumplido el Ser
vicio Social.—:-Certificación de la Alcai
día, acreditativa de qué no oosée bienes'' 
premios suficientes• a su .subsistencia, 

114.—Doña María Asunción Escon- 
drillas GU.—Certificación de tener cum

plido el Servicio Social.—Certificación 
de la Alcaldía acreditativa de que no 
posee bienes propios suficientes a su 
subsistencia.

115—Doña Josefa Martínez Cerduna. 
Certificación de tener cumplido el Ser
vicio. Social.

120.—Doña María Paz Fernández 
Fernández.—Certificación de tener 
cumplido el Servicio Social.

121.—Doña Concepción Rivas És- 
quicino.—Certificación facultativa que 
acredite no tener defecto físico que la 
inhabilite para el servicio, ni padecer 
enfermedad contagiosa. — Certificación 
de la Alcaldía, acreditativa de que no 
posee bienes propios suficientes a su 
subsistencia.

123.—Doña Antonia Fernández Jimé
nez.—Certificación de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Certificación de tener cumplido el 
Servicio Social. »,

124—Doña María Fernández Jimé
nez!—Certificación de la Jefatura Pro-, 
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Idem de tener cumplido el Servicio 
Social.

125.—Doña Mercedes Ribo Sarda—
Certificación de tener cumplido Ser
vicio Social.

127.—Doña Isabel Rodríguez Nñfiez. 
Certificación facultativa que acredite 
no tener defecto físico que la inhabili
te para el servicio, ni padecer enfer
medad contagiosa.—Certificación de 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.—Certificación de la 
Alcaldía, acreditativa de que no posee 
bienes propios suficientes a su subsis
tencia.

130.—Don Manuel Gómez Aranda.— 
Falta' toda la documentación.

131.—Doña Carmen Motilla Trijue- 
que.—Certificación de tener cumplido 
él Servicio Social.

132.—Doña Eusebia Blanca Lara.— 
Certificación facultativa * que acredite 
no tener defecto físico que la inhabi
lite  para el servicio, ni padecer enfer
medad contagiosa.—Certificación de te
ner cumplido él Servicio Sociaü .-̂ -Cer
tificación de la Alcaldía acreditativa 
de no poseer bienes propios suficientes 
a su subsistencia.

134.—Don Guillermo Berlanga Gar
cía.—̂ Certificación de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de les J. O. N. S.

137—Doña Ana María García Mar
tín.—Certificación de la Alcaldía, acre
ditativa de no poseer bienes propios 
suficientes a su subsistencia.

138.—Don Francisco Lucas Alirói*.— 
Certificación facultativa que acredite 
no tener defecto físico que le inhabi
lite para el servicio, ni padecer enfer
medad contagiosa.

139.—Don Eulalio Moreno Luengo.— 
Certificación de la Jefátüra Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. 8.
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144.—Doña María de la O Aranda 
Benito.—Certificación de la Alcaldía, 
acreditativa de que no posee bienes 

.propios suficientes a su subsistencia.
145.—Doña Isabel Iglesias Hernán 

dez.--Certificación facultativa que acre
dite no tener defecto físico que la in
habilite para el servicio, ni padecer 
enfermedad contagiosa.—Certificación 
de la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

146.—Doña Francisca Juana Iglesias 
Hernández.—Declaración jurada de 
conservar la nacionalidad española — 
Certificación facultativa que acredite 
no tener defecto físico que la inhabi
lite para el servicio, ni padecer enfer
medad contagiosa.

154.—Doña Francisca Martín Alva- 
rez.—Certificación de 1$ Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. n ! S. 
Declaración jurada de conservar la na
cionalidad española.

159.—Don Juan Aragón Ruiz.—Certi
ficación del acta de nacimiento legali
zada.

163.—Doña Amelia Suárez B la n co -
Certificación de tener cumplido el Ser
vicio Social.

164.—Doña Carmen Entralgo Rodrí
guez.—Certificación de tener cumplido 
el Servicio Social.

165.—Doña Damiana Constancia Ca
ballero Gómez.T-Oertificación de tener 
cumplido el Servicio Social.

166.—Doña Cecilia Tous Benítez.— 
Certificación de tener cumplido el Ser-

' vicio Social.
167.—Don César Alvarez Arévalo.— 

Certificación del acta de nacimiento 
legalizada.

168.—Doña María Rosa Piñana de 
Miguel.—Certificación de tener cumpli
do el Servicio Social.

169.—Doña Visitación Martínez Mi
guel.—Certificación facultativa acredi
tativa de no .tener defecto físico que 
la inhabilite para el servicio, ni pade
cer enfermedad contagiosa.—Certifica
ción de la Alcaldía, .acreditativa -de 
no poseer bienes propios suficientes a 
su subsistencia.

173.—Don Félix Luja Anzaga.—Título 
de „Perito Mercantil o certificado de 
estudios.

174.~^Boña María del Pilar Montorio 
Arana—Certificado de tener cumplido 
el Servicio Social.

178.—Don Angel del Palacio San Mi
guel—Falta toda, la documentación.

182.—Don Aurelio Cabañas Cabeza. 
Certificación del acta de nacimiento. 
Declaración de conservar la nacionaili- 
dad espafióla.—Certificación f.acultati- • 
va de no .tener defecto físico .que lé ' 
inhabilite para el servicio, ni padecer, 
enfermedad contagiosa.

183— Doña Pilar Yaque Herrador.— 
Certificación de tener cumplido ’ el. 
Servicio Social.—Certificación de la Al
caldía, acreditativa de no poseer bienes

 p ropios suficientes a su subsistencia 
. —Certificación de estudios o título. 

  188.— Daña María de Rosario Fer
 nández González.—Certificación de an
tecedentes penales.—Certificación facul
tativa que acredite no tener defecto 
físico que la inhabilite para el servicio 
ni enfermedad contagiosa. — Certifica, 
ció . de la Jefatura Provincial de F. E. 
T. y de las J. O. N. S.—Certificación 
de tener cumplido el Servicio Social.— 
Certificación de la Alcaldía, acreditati
va de no tener bienes propios suficien 
tes a su subsistencia.

189.—Don 'Laureano.Cordero Garrido.
| Certificación de antecedentes penales.

190.—Don Francisco Chouciño Costa.
; Declaración jurada de conservar la na

cionalidad española.
192.—Don Lisardo Gabazo Lorenzo.— 

Certificación del acta de nacimiento.
193.—Doña Petra María de la Con

cepción Bernal Martín.—Certificación 
de tener cumplido el Servicio Social.’

194.—Doña María Victoria Ruiz del 
i Portal y Diez.—Certificación de tener 
| cumplido el Servicio Social.

195.—Don Miguel de Alberti Pradas. 
i Certificación de la Jefatura Provincial
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

197.—Doña María del Carmen Her
nández Rodríguez.—Certificación de an
tecedentes penales.—Certificación de te-, 
ner cumplido el Servioio Social.

| 198—Doña Matilde Brúñete de Pablo,
i Certificación de la Alcaldía, acredita- 
j tiva de no poseer bienes propios su- 
! flcientes a su subsistencia.

201.—Doña Asunción Sanz Alcolea.— 
Certificación de tener cumplido el Ser- 

1 vicio Social’
203.—Doh Ausencio Izquierdo Sagre- 

do.—Certificación de la Jefatura Pro
vincial de F.„E. T. y de las J. O. N. S.

204.—D ofia  Asunción Carpintero 
Grande.—Certificación de la Alcaldía, 
acreditativa de no poseer bienes pro
pios suficientes a su subsistencia.

206.—Doña María del Carmen Pen 
das Otero.—Certificación de anteceden
tes penales.—Certificación facultatitva 
de no tener defecto físico que la inha
bilite-para el servicio, ni padecer en
fermedad contagiosa.—Certificación de 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.—Certificación de tener 
cumplido el Servicio Social.

207.—Doña María del Carmen Vis 
conte Moreno.r—Certificación de la Je
fatura Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.—Certificación dé tener cum
plido el Servicio Social.—-Certificación

7la ^caWía, acreditativa de no te
ner bienes propios suficientes a su 
subsistencia.

208.—Doña Adoración de la Torre 
Lázaro.—̂ Certificación de antecedentes 
penalés.-^értificación de tener cum
plido el Servicio Social
. 209.—Don José Herrero Márquez.—

Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

210.—Don Juan Herrero Márquez.— 
Certificación, de la Jefatura Provincial 
de -F. E. T. y de las J. O. N. S.

211.—Doña Isabel carriazo Lorenzo. 
Certificación de antecedentes penales. 
Certificación facultativa que acredite 
no tener defecto físico que la inhabi- 
ite para el servicio, ni padecer enfer
medad contagiosa,—Certificación de te
ner cumplido el Servicio Social.

213.—Doña Carmen Hedo Garrido.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 

 de F. E. T. .y de las J. O. Ñ. 6.
 217.—Doña María del Carmen Fer-
 nández Albajar.—Certificación de tener 
cumplido el Servicio Social.

219.—Doña Rosa García Soria.—Cer
tificación de la Jefatura Provincial de 

 F. E. T. y de las J. O. N. S.—Certiflca- 
 ción de tener cumplido el Servicio So
cial—Certificación, de la Alcaldía, acre
ditativa de no poseer bienes propios 
suficientes a su subsistencia.

 220.—Doña Mercedes Carrió Subiela.
 Certificación de la Alcaldía, acredita- 
 tiva de no posepr bienes suficientes a 
 sú subsistencia.

221.—Doña María Rosa Calvo Martín. 
Certificación de tener cumplido el Ser
vicio Social.

222.—Doña Susana Alicia del Río Se- 
tién.—Certificación de la Alcaldía, adre 
ditativa de no poseer bienes propios, 
suficientes a su subsistencia.

224.—Doña Pilar Hernández Rodrigo. 
Certificación de la Alcaldía, acredita
tiva de no poseer bienes propios su
ficientes a su subsistencia.

230.—Doña María Concepción Blan
co Acero.—Certificación de anteceden 
tes penales.--Certificación facultativa 
que acredite no tener defecto físico 
que la inhabilite paña el servicio, ni 
padecer enfermedad contagiosa.—Cer
tificación de la Alcaldía, acreditativa 
de no poseer bienes propios suficientes 
a su subsistencia.

232.—Doña María del Consuelo He
rrero Cuadrado.—Certificación de tener 
cumplido el Servicio Soc;a'.—Certifica-' 
dóm dei acta de nacimiento legaliza
da.— Certificación, de la Alcaldía, acre
ditativa' de hp poseer bienes .propios 
suficientes a su subsistencia.

233.—Doña María Angeles Bosch Ay- 
merichi—Certificación dé tener curnpli- * 
do el Servicio Social.

235.—Don Manuel Mora Gómez.— 
Falta toda la documentación.

237.—Doña Encarnación Esteban Sa- 
hagún.--<>ertificaclón dé la Alcaldía, 
acreditativa * de no poseer bienes pro
pios suficientes a su subsistencia.

238.—Don Francisco García Ortega.— 
Certificación del acta de nacimiento, 
legal izada.—Certifi cación facultativa 
que acredite no tener defecto físico 
que te inhabilite para el .servicio, ni
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padecer enfermedad contagiosa.—Cer
tificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y d e ‘ las J. O. N. S.

240.—Doña María Luisa Lillo Sán
chez.—Falta toda la documentación.

242.—Doña Angeles Fraile Moro.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. s .—Cer
tificación de tener cumplido el Servicio 

'Social.
243.—Don Liberato. Rovira Giner.—

Certificación que acreditte ser huérfa
no de guerra.

244.—Doña María del Carmen Nieves 
Suárez.—Certificación de antecedentes 
penales.-—Certificación de tener cumpli
do él Servicio Social

245.—Doña Pilar S'aiz Sánchez.—Fal
ta toda la documentación.

247.—Doña Josefina Faustina Escude 
ro Rodríguez.—Certificación de antece
dentes penales.—Declaración jurada de. 
conservar la nacionalidad.—Certifica
ción facultativa de no tener defecto 
físico que la inhabilite para el servi
cio, ni padecer enfermedad contagiosa. 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. TV y de las J. G. Ñ. S.—Certi
ficación de teher cumplido el Servicio 
Social.—Certificación de la Alcaldía, 
acreditativa de no poseer bienes pro
pios suficientes a su subsistencia.—Ti
tulo, certificado de estudios ó de ha 
ber hecho el depósito para obtenerlo.

253.—Doña Polonia Nieto Sousa.— 
Certificación dél acta de nacimiento.— 
Certificación de antecedentes penales. 
Declaración jurada de conservar la na
cionalidad españpla.—Certificación de 
lá Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S—Certificación de la Al
caldía, acreditativa de no poseer bie
nes propios suficientes a su subsisten*, 
cia.

255.—Don Julián Martín Sánchez.—
Falta toda la documentación.

256.—Doña Marcelina Romero Gon
zález.—Certificación de tener cumplido 
el Servicio Social.—Certificación de la 
Alcaldía, acreditativa de no poseer bie
nes propios suficientes a su subsisten
cia. . . . ...

257.—Doña María Soto Toral.—Cer
tificación de tener cumplido el Servi
cio Social.-—Certificación de la Aleadla.
■ acreditativa de no poseer bienes pro- 
*pios suficientes' a su subsistencia.

258 —Doña Balbina García Alvarez.— 
Certificación de la Jefatura Provincial 
ae F. E. T. ,y de las J. O. N. S.—Certi
ficación de tener cumplido el Servicio 
Social. • , : , , v

259.—Doña Herminia Natividad Sán
chez Olondris.—Certificación de tener 
cumplido él Servicio Social.—Certifica
ción de’ la Alcaldía, acreditativa de ‘ no 
poseer bienes propios suficientes a su 
subsistencia. •

261.—Doña Ana María Vülpsteda 
Barbudo.—Falta toda Ha documenta-

■ ción.

262.—Doña Matilde Gullón Toro.— 
Certificación de antecedentes penales. 
Declaración jurada de conservar la na-' 
cionafidad española:—Certificación de 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.—Certificación de tener 
cumplido el Servicio Social.—Certifica 
ción de la Alcaldía, acreditativa de no 
poseer bienes propios suficientes a su 
subsistencia.

268.—Don Pascual Ruiz-Coello Díaz. 
Falta toda la documentación.

264 —Doña Carmen de las Casas Re 
mentería.—Declaración jurada de po
seer la nacionalidad española.—Certi 
ficación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de les fJ.. O. N. S.—Certifi
cación de tener cumplido el Servicio 
Social.—Certificación de. la Alcaldía, 
acreditativa de no poseer bienes pro
pios suficientes a su subsistencia.

265.—Doña Carmen Morales Conde.— 
Declaración jurada d& conservar la na
cionalidad española.—̂ Certificación de 
tener cumplido el Servicio Social.— 
Certificación de la Alcaldía, acreditá- 

•tivr. de no poseer bienes propios sufi
cientes a su subsistencia.

266.—Doña Angeles Coarasa Andreas. 
.Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.—Certi
ficación de tener cumplido el Servicio 
Social.—Certificación de,, la Alcaldía, 
acreditativa de no poseer bienes pro
pios suficientes a su subsistencia.

267.—Doña Trinidad Calabuig López. 
Certificación de tener cumplido el Ser
vicio Social.—Certificación de la Alcal
día, acreditativá de no poseer bienes 
propios suficientes a su subsistencia. .

268.—Don Mariano Yela Granizo.*—/ 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O^N. S.-rvTítulo' 
o certificado de estudios.O\de haber 
hecho.el depósito para obtenerlo.

269.—Don Leopoldo Martínez Asenjo. 
Certificación de antecedentes penales. 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

270.—-Doña María Luisa Fernández 
Casado.—Certificación de acta de naci
miento.—Declaración jurada de; ppp^er- 
var la nacionalidad eepañbla.4<S^m- 
cáción de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J: O. N. S.—Certifica
ción de la Alcaldía, acreditativa de no 
poseer bienes propios suficientes a su 
subsistencia*

272.—Don José Luis Pérez Aguilera. 
Certificado de antecedentes penales.

273.—Doña María Luisa Díaz Rey.— 
Certificación de la Alcaldía, acredita- 
tivá de no poseer bienes ptópiíis sufi
cientes a su subsistencia.

274.—Don Francisco Segado Sánchez. 
Certificación de antecedentes penales. 
Certificación de la Jefatura Provincial 
de F. E..T. y de las J. O. N. S .'

275.—Don Benigno Fernández Egeri- 
que.—Certificación de aafceoedente» pe-

 278.—Don Fernando de la Llana y 
Junco.—Certificación de la Jefatura 
Provincial de’ F. E. T. y . de las 
J. O. N. S.

279.—Dófia Elena Alonso González. 
Certificación de tener cumplido el Ser
vicio Social.

280.—Doña María de los Dolores Or
tega Alvarez.—Falta toda la documen
tación.

281.—Doña Paz Abad-Conde y Sevi
lla.—Falta toda la documentación.

282.—Don Benito Robledo Ordoyo.— 
Certificación del acta de nacimiento.

283.—Doña Julia García Pascual.— 
Falta toda la documentación.

284.—Don Francisco Cruz Reyes.— 
Título, certificado de estudios o de ha
ber hecho el depósito para obtenerlo.

288.—Doña María Dolores Saiz Gar
cía.—Falta toda la documentación.

289 -^Don Dositeo Galego Rodríguez. 
Falta documento que acredite se" halla 
en posesión de la nacionalidad espa
ñola. ' -

290.—Don José María Veiga Camino. 
Declaración jurada de conservar la na
cionalidad española. Certificación de la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., certificación de hallarse 
en posesión de la Medalla de Campa
ña o de que reúne las condiciones para 
su obtención.

291.—Don . Mariano Solano Sánchez 
Cruzat.—Recibo de haber satisfecho los 
derechos de examén.

292.-—Don Lorenzo Antonio Martínez 
San Román.—Recibo de haber satisfe
cho los derechos ¿e  examen.

293.—Doña Sagrario Carballo Rodrí
guez.—Certificación de acta de naci
miento legalizada. Certificación de la 
Alcaldía acreditativa de que no po6ée 
bienes propios suficientes a su 'subsis
tencia. Recibo de haber satisfecho los 
derechos de examen.

294.—Doña María del Carmen Esco
da Bella.—Falta toda la documentación. 
Recibo de haber satisfecho los dere
chos de examen.
; 296.—Doña María Joaquina RipoH 
Ferrando.*— Certificación facultativa 
acreditativa de no tener defecto físico 
qiie la inhabilite para él servicio, ni 
padecer enfermedad contagiosa. Certifi
cación" de la Alcaldía .acreditativa de 
no poseer bienes propios suficientes a 
su subsistencia. Recibo de haber satis
fecho los derechos de examen.

297.*—Don Carlos 'Blanco Cambeses.— 
R¡ecibo dé habet satisfecho los derechos 
de éxáS^n: v

298.—Don Ramón Trigueros' García.— 
Falta toda la documentación. Recibo de 
haber satisfecho los derechos de exa
men.

29fy—Doña María Teresa Hernando 
Izquierdo.—Falta' toda la documenta- 
eiófc y recibo de derechos de examen.

800,—Don José Flores Péres.-p-Faa$a
■\y ' •ti:V U o;V ' -i'.. "
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toda la documentación. Recibo de de
rechos de examen.

301.—Doña Germana Vicente Cerda. 
Certificación de la Alcaldía acreditati
va de no poseer bienes propios suficien 
tes a su  subsistencia. Recibo de dere- 
cnos de examen.

Los documentos a que la presente re
lación se refiere deberán ser presenta
dos hasta el día 8 inclusive de enero 
próximo, durante las horas de diez a 
doce, en las Oficinas correspondientes 
de este Ministerio. ‘

Madrid. 24 de diciembre de 1941.— 
El Jefe de la Sección Central, Presi
dente del Tribunal, Benito Hermida 
Losada.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas
Rectificación a l anuncio publicado en 

el B. O. núm. 353 de 19 de diciembre 
 de 1941, páginas 9950 y 9951 so

bre desaparición, durante la domi
nación marxista, de los valores de 
la Deuda de la S. A. Rodríguez 
Hermanos.
En el anuncio publicado en el BO 

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19 de diciembre de 1941 por Ro
dríguez Hermanos, decía: 98.688/89, 
debiendo decir 98.888/89 en Amortiza- 
ble 4 por 100, emisión 1928.

Anunciando él extravío de'las inscrip
ciones del concepto de propios que 
se d tm .

Habiendo, sufrido extravío las inscrip- 
cionefc del concepto de Propios, núme
ros 8.732, 8.735, 8.993, 9.032, 8 992 y 8.994 
y emitidas a favor dei Ayuntamiento 
de Ampuero y sus agregados (Santan
der), por los capitales de 1-775,72, 
1.485,46, 341,07, 225,92, 709,06 y 2.603,35 
pesetas, se previene a la persona en 
cuyo poder se hallen las entregue en 
esta Dirección General o en la Dele
gación de Hacienda de Santander, en 
el plazo de treinta días, contados des
de la; publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de la citada provincia, en ‘ íavlnteli- 
gencia que de nó verificarlo así áerán 
declaradas nulas y fuera de circulación, 
con arreglo a. lo ¡que determina la. Real 
Orden de 17 de abril dé 1913. , .

Madrid, 27 de noviembre de 194Í.—-El 
Director penetral, ©orondo.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría

Nombrando Conserje de la Escuela de 
Comercio de Sevilla, con carácter 
interino, a don Santiago Iglesias 

 González.
En atención* a las urgentes necesida

des del servicio, y en uso de lasj facul
tades conferidas por el artículo 2.° del 
Reglamento, de régimen interior, de 
este Ministerio, de fecha 30 de diciem
bre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido & bien 
nombrar a don Santiago Iglesias Gon
zález -Conserje de la Escuela de Co
mercio de Sevilla, con carácter inte
rino y sueldo anual de 1.125 pese
tas, que percibirá • con cargo -al capi
culo primero, artículo 1.°, grupo cuar
to, concepto quinto, subconcepto 26 
del vigente presupuesto de este De
partamento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1941.— 

El Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Departamento.

Nombrando con carácter interino Pa
lafrenero de la Escuela de Veterinaria 

 de Zaragoza a don Miguel Mi
llán Hernández.
En atención a Jas urgentes, necesi

dades del servicio, y en uso de la$ fa
cultades conferidas por el artículo se
gundo del Reglamento del Régimen In
terior de este Ministerio, d’e. fecha 30 
de diciembre'de 1918,

Esrta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar Palafrenero de la Escuela de 
Veterinaria de Zaragoza, con carácter 
interino, a don Miguel Millán Hernán
dez, con ei sueldo anual de tyes mil 
pesetas, que perepirá con caigo al ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
cuarto, concepto octavo, subconcepto 
quint j del .rigente,Presupuesto de este 
Departamento. .

Lo digo a V S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anós. 
Madrid1, 15 de diciembre de 194̂ .—' 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de: la Sección Central de. este 
‘ Departamento.

Concediendo al Ateneo de Santander, 
para sus clases, una subvención de  
2.500 pesetas.
Vista lá petición formulad^ por el 

Presidente del Ateneo .de Santander, 
solicitando una' subvención para las • 
clases que • sostiene, mejora de ‘su bi
blioteca y para dar más extensión.. a 
sus ciclos de conferencias;

Teniendo en cuenta los informes fa- , 
vorables emitidos por la1 Sección de 
Contabilidad y Presupuestos y la De
legación de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 15 
y 16 de los corrientes, respectiva
mente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Ateneo de Santander, para 
sus clases, una subvención de 2.500 pe
setas, con cargo al capitulo 3.°, artícu
lo 4.°, grupo l.o, concepto l.°, subcon
cepto 2..° del Presupuesto vigente, can 
tidad que será librada «en firme» por 
la Ordenación Central de Pagos (Sec
ción de Presidencia, Educación Nacio
nal y Trabajo), contra la Delegación 
de Hacienda de Santander y a favor de 
don Femando Barreda y Ferrer de la 
Vega, Presidente.

De Orden comunicada por el Exce
lentísimo Sr. ;Ministro lo digo á V. Se
para su conocimiento y . demás efectos. 
yDios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 22 de diciembre de 1941.-̂ E1 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sres. Ordenador Central de Pagos y 

Jefe de la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos.

Concediendo un donativo, de 45.000 
pesetas para contribuir a los gastos 
que origine la elevación de la Cruz 
de los Caídos del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media "Ramiro 
de Maeztu», de esta capital. 
El Instituto Nacional de Enseñan

za Media «Ramiro de Maeztu», .de esta 
capital, en. 4 de los corrientes solicita ' 
ufi donativo 4e 45.000 pesetas para qüe . 
en la Ciudad Docente levantada éfi los 
Altos del Hipódromo se eleve tma Cruz 
en hotpefiple a los Profesores y Estu-' 
diantes Caídos durante- la Cruzada, de 
Liberación Nacional. . . ;•

Teniendo en cuenta que "terminadas 
las obras de urbanización de’ los Altos 
del Hipódromo, en donde se encuentra . 
emplazado el mencionado lnstitubór así 
conio íá R^idencia de Estudian tés per.; 
feneciente ¡ a esté. Ministerio, tiene allí' 
mareo adecuado" ía elevación;: dé la 
mencionada Cruz que^peípetCíe) la*'me
moria de los Profesores, y . Estudian tes 
Caídos 'por Dios y por la Patria,, prúí 
que séa digna de la belleza ;y..magnifi
cencia con {jüe>el Estado ha iecons- 
truldo^eílv conjuntó: dé edificiós de bu,
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pertenencia instalados en los  Altos del 
Hipódromo, y que la mencionada Cruz 
labrada en hierro forjado sobre pedes 
tal de granito, con luces, tiene un coste 
superior a las 45.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder un donativo de 45.000 pesetas pa 
ra contribuir a los gastos que origine 
la elevación dé la Cruz dé los Caídos 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ramiro de Maeztu», de esta 
capital, con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, grupo 1.°, concepto 1.°, sub 
concepto 4.°, apartado 36 dél vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento, expidiéndose el correspon
diente libramiento «en firme» Contra la 
Tesorería Central y a favor de don 
Luis Ortiz Muñoz, Director del referi
do Instituto, teniendo en cuenta el in 
forme favorable de la Sección de Con
tabilidad de 22 de noviembre último y 
el de la Intervención General de la 
Administración del Estaco de 18 de 
los corrientes.

De Orden comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro-lo digo a V. S., 
para su conocimiento y‘ efectos.

Diqs guarde a V. S.. muchós años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1941.— 

El- Subsecretario, Jesús Rubio.
Sres. Ordenador Central de Pagos y 

Jefe de la Sección dé Contabilidad y 
Presupuestos.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Concediendo a las Escuelas Profesio
nales de la Sagrada Familia, de 
Villanueva del Arzobispo, para su 
Escuela de Agricultura, una sub
vención de 18.500 pesetas.
Vista la petición formulada por el 

Sr. Director general de las Escuelas 
Profesionales de la Sagrada Familia, 
de Villanueva del Arzobispo (Jaén), so 
licitando una subvención para la 'Es
cuela de Agricultura que tiene esta
blecida, dependiente de estas Escuelas 
Profesionales; ,

Teniendo en cuenta el.dictamen fa
vorable emitido por la Sección de Con 
tabilidad y Presupuestos en 15 de los 
corrientes y que en 16 ded mismo ha 
sido fiscalizado él gasto pór él señor 
Delegado de Intervención General de 
la .Administración del Estado en- este 
Departamento,

Este Ministerio, ha teñido a bien cotí-

ceder a las Escuelas Profesionales de 
la Sagrada Familia, de Villanueva del 
Arzobispo, para su Escuela de Agricul
tura, una subvención de 18.500 pesetas, 
«en finne», cantidad que será librada 
por la Ordenación Central de Pagos 
(Sección de Presidencia, Educación 
Nacional y Trabajo) contra la Delega
ción de Hacienda de Jaén, a favor de 
don Rafael Villoslada Peula y con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, gru 
po 4.°, concepto 1.® del Presupuesto vi
gente.

De Orden comunicada por él Exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S., 
para su conocimiento y efectos. v 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1941.— 

El Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, P. A., Jesús Rubio.
Sres. Ordenador Central de ' Pagos y 

Jefe de la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos. 

Concediendo al Grupo Escolar de 
Nuestra Señora del Carmen, de Mi
raflores del Palo, para sus clas es 
de Aprendizaje y Escuela de Mecá
nicos Especializados, una subvención 
de 30.000 pesetas.
Vista la petición formulada por ed7 

Padre Director dea Grupo Escolar de 
«Nuestra Señora del Carmen», de Mi 
rallares del Palo (Málaga)'; so-licitando 
una subvención, para sus clases. de 
«Formación Profesional» y los talleres 
que sostiene de Mecánica, Electricidad, 
Carpintería, etc., y la Éscuéla de Me
cánicos Especializados;

Teniendo en cuenta los dictámenes 
favorables emitidos por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos y por la 
Delegación de la Intervención General 
de la Administración del Estado de 
15 y 16 de los corrientes, respectiva
mente,

Este Ministerio ha tenido a bien con-' 
ceder .al Grupo Escolar de Nuestra 
Señora dél Carmen, de MiTaflores del 
Palo, para sus clases de aprendizaje y 
Escuela de Mecánicos Especializados, 
una subvención «en firme» de 30.000 
pesetas con oárgo al- capítulo 3.\ ar
tículo 4.°, grupo 4.°, concepto 1.° del 
Presupuesto vigente, cantidad qué será 
librada por la Ordenación Central de 
Pagos (Sección de Presidencia, Edu
cación Nacional y Trabajoj contra la 
Delegación de Hacienda de Málaga y a

favor del Padre Antonio Ciganda, Di
rector del Grupo. 

De Orden comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S., 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dio^ guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1941.— 

El Director General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, P. A., Jesús Rubio. 
Sres. Ordenador Central de Pagos y 

Jefe de la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos.

Dirección General de Bellas Artes

Concediendo al Cuarteto Doble Vocal 
de Pamplona una subvención de 
3.000 pesetas.
Vista la petición formulada por el 

Cuarteto Doble Vocal de Pamplona, en 
la que solicita una subvención que les 
permita cierta independencia económi
ca, en lo que al desenvolvimiento ar
tístico se refiere, y poder dar a conocer 
a los grandes clásicos polifonistas, en 
todas sus manifestaciones religiosas y 
profanas;

Teniendo en cuenta el informe favo
rable de la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos de 9 de octubre y que ha 
sido intervenido favorablemente por el 
Sr. Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Bstádo 
en 19 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Cuarteto Doble Vocal de Pam
plona una subvención de 3.000 pesetas, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 4.®, 
grupo 5.o, concepto 4.°, subconcepto 1.® 
del Presupuesto vigente, expidiéndose 
el correspondiente libramiento por la 
Ordenación Central de Pagos (Sección 
de Presidencia, Educación Nacional y 
Trabajo) contra la Delegación de Ha
cienda de Navarra^ y a favor de don 
Martín Sipúcoa, en él concepto «en 
firme». 

De Orden comunicada por él - Exce-, 
lentísimo Sr. Ministró, lo digo a V. S.,„ 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1941.— 

El Director general de Bellas Artes, 
P. A., Francisco Iñiguez Almech.
Sres. Ordenador Central de Pagos y 

Jefe de la Sección de Contabilidad y 
Presupuesto».




